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INADI 

Instituto Nacional contra la Discriminación, 
la Xenofobia y el Racismo. 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 

 
      

 
                                  BUENOS AIRES,  
 
 
 
RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 
 
 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN EN LA OFERTA DE EMPLEOS.- 
 
 

Considerando que entre las atribuciones y funciones 

conferidas al Instituto Nacional contra la Discriminación, la 

Xenofobia y el Racismo  por medio de la Ley Nacional Nº 24.515, 

se  establece que: 

 
Artículo 4.-   Corresponde al INADI: 
a)  Actuar como organismo de aplicación de la 
presente ley, velando por su cumplimiento y la 
consecución de sus objetivos, a través del 
análisis de la realidad nacional en materia de 
discriminación, xenofobia y racismo y la 
elaboración de informes y propuestas con 
respecto a dichos temas;   
b)  Difundir los principios normados por la Ley 
23.592, normas concordantes y complementarias, 
así como los resultados de los estudios que 
realice o promueva y las propuestas que formule; 
(…) 
j)  Informar a la opinión pública sobre actitudes 
y conductas discriminatorias, xenofóbicas o 
racistas que pudieran manifestarse en cualquier 
ámbito de la vida nacional, especialmente en las 
áreas de educación, salud, acción social y 
empleo; provengan ellas de autoridades públicas 
o entidades o personas privadas; (…)  

 
 

Considerando  que el artículo 1 de la Ley Nacional Nº 

23.592 establece que Quien arbitrariamente impida, obstruya, 

restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejerci cio sobre 

bases igualitarias de los derechos y garantías fund amentales 



Recomendación General Nº 6 contra la Discriminación  en la Oferta de Empleos 
 

 - 2 - 

reconocidos en la Constitución Nacional, será oblig ado, a 

pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto 

discriminatorio o cesar en su realización y a repar ar el daño 

moral y material ocasionados. A los efectos del pre sente 

artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones 

discriminatorios determinados por motivos tales com o raza, 

religión, nacionalidad, ideología, opinión política  o gremial, 

sexo, posición económica, condición social o caract eres 

físicos , enumeración que no es taxativa. 

Recordando  que el artículo 16 de la Constitución Nacional 

establece que La Nación Argentina no admite prerrogativas de 

sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros per sonales ni 

títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguale s ante la 

ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la 

idoneidad  (…). 

Recordando que el artículo 20 de la Constitución Nacional 

reconoce a los/as extranjeros/as todos los derechos  civiles 

del/la ciudadano/a y el derecho a ejercer su indust ria, 

comercio y profesión. 

Reafirmando que el principio de no discriminación, el 

derecho a la igualdad y el derecho al trabajo son d erechos 

humanos básicos inherentes a todas las personas.  

Considerando que el derecho al trabajo es esencial para 

la realización de otros derechos humanos y constitu ye una 

parte inseparable e inherente de la dignidad humana . 

Recordando que su reconocimiento, promoción y protección 

es una responsabilidad primordial de los Estados.  

Afirmando que el derecho al trabajo sirve, al mismo 

tiempo, a la supervivencia del individuo y de su fa milia y 

contribuye también, en tanto que el trabajo es libr emente 

escogido o aceptado, a su plena realización y a su 

reconocimiento en el seno de la comunidad 1. 

                                                   
1
 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación  General Nº 18 “El derecho al trabajo”, 

aprobada el 24 de noviembre de 2005. 
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Afirmando  que el actual gobierno considera la 

redistribución de la riqueza como uno de los puntos  centrales 

de su política económica.  

Considerando que el acceso al empleo es una de las formas 

más efectivas de redistribución de la riqueza, en t anto supone 

para la persona que accede a un trabajo la posibili dad de 

salir dignamente de la situación de pobreza o preca riedad en 

que se encuentra. 

Afirmando los principios de universalidad, 

indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos y 

la aplicación a todas las personas del principio de  no 

discriminación, reconocido internacionalmente. 

Considerando que este organismo ha advertido avisos 

clasificados en periódicos y/o publicados en intern et que 

contienen ofertas laborales con requisitos que cons tituyen una 

práctica discriminatoria.  

Reconociendo que el género, la edad, los caracteres 

físicos, el lugar de residencia y/u origen y la con dición 

social son requisitos generalmente contemplados por  los/as 

empleadores/as a los efectos de solicitar trabajado res/as para 

cubrir una vacante, a través de avisos clasificados  y/o 

publicados internet sin justificación alguna. 

Considerando  que si dichos requisitos no son razonables -

es decir, no guardan relación con las capacidades y  

habilidades necesarias para el empleo que se busca cubrir, los 

mismos constituyen un acto o práctica discriminator ia, en los 

términos del artículo 1º de la Ley Nº 23.592 y norm as 

concordantes y complementarias. 

Considerando  que entre el/la trabajador/a y el/la 

empleador/a se establecen derechos y deberes recípr ocos. 

Teniendo en consideración  que estos deberes de prestación 

deben cumplirse en el marco de la buena fe, la cola boración y 

la solidaridad, que son deberes genéricos de conduc ta que 

resultan aplicables tanto al/la trabajador/a como a l/la 
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empleador/a al iniciarse 2, durante el desarrollo y al momento 

de la extinción del contrato de trabajo. 

Afirmando  que la discriminación hacia los/as 

candidatos/as para un puesto de trabajo se desarrol la en el 

ámbito laboral y a través de los medios de comunica ción de 

ofertas de empleo. 

Considerando  que la normativa argentina ha sido pionera 

en materia de protección a los/as trabajadores/as. En este 

sentido, en 1853 la Constitución Nacional consagró el derecho 

al trabajo y a la industria. Asimismo, la legislaci ón del 

trabajo 3, propiamente dicha, fue sancionada en nuestro país  con 

medidas netamente protectoras, como por ejemplo, la  limitación 

de la jornada laboral 4, la regulación del trabajo de las 

mujeres y los/as niños/as 5, que fue un importante avance para 

su época,  la fijación de descansos hebdomadarios y  la 

protección contra los accidentes de trabajo 6.   

                                                   
2 Artículos 62 y 63, Ley de Contrato de Trabajo. Al respecto, Julio A. 
Grisolia (Op.Cit.) sostiene que “Estas obligaciones  y las enumeradas en los 
arts. 64 a 89, LCT, se presentan como deberes de pr estación y pueden 
consistir en obligaciones de dar, hacer o no hacer.  Todas ellas deben 
cumplirse dentro del marco de la buena fe, la colab oración y la solidaridad 
(arts. 62 y 63), que son deberes genéricos de condu cta que resultan 
aplicables tanto al trabajador como al empleador al  iniciarse, durante el 
desarrollo y al momento de la extinción del contrat o de trabajo”.  
Asimismo, en autos “Fundación Mujeres en Igualdad y  otro c/Freddo SA 
s/amparo”, Sala H de la Cámara nacional en lo Civil , Buenos Aires, 16 de 
diciembre de 2002. “La no discriminación por razón del sexo, en materia 
laboral, se exige antes, durante y después de la re lación laboral. Se 
entiende por “antes” el proceso de selección (desde  las convocatorias, 
llamados para la provisión de cargos y reclutamient o) hasta el momento de 
la contratación definitiva. Es así que algunas legi slaciones, como la 
chilena, la paraguaya y la uruguaya, tienen normas específicas para 
prohibir el uso del motivo “sexo” para elegir al oc upante del puesto 
vacante (M. Paz Garafulic Litvak, ob.cit., p. 336).  La ley paraguaya hace 
la salvedad de casos en los que el trabajo configur e algún riesgo para la 
mujer (art. 132, Código del Trabajo). En Perú, la l ey 26.772 prohíbe la 
discriminación por sexo en el acceso al empleo y, s alvo excepciones, todo 
requerimiento que formule semejante distinción es c onsiderado 
discriminatorio (L. Vinatea Recoba, “Discriminación  laboral por razón de 
sexo en el Perú”, cit. en M. Paz Garafulic Litvak, ob.cit., p. 312). En 
este país es posible, ante anuncios discriminatorio s, que se impongan 
sanciones al denunciado y que se lo condene a repar ar los daños y 
perjuicios causados. A partir de 1998, cuando fue r eglamentada dicha ley, 
los avisos discriminatorios disminuyeron un 40%”. 
3 Grisolia, Julio Armando, “Manual de Derecho Labora l”, Editorial Lexis 
Nexis, Segunda Edición ampliada y actualizada, pág.  32.  
4 Ley Nº 4461, año 1905. 
5 Ley Nº 5291, sancionada en 1907, modificada poster iormente por Ley Nº 
11.317. 
6 Ley Nº 9.688, sancionada en 1915. 
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Considerando  que la Ley de Contrato de Trabajo   (Ley Nº 

20.744, Buenos Aires, 5 de septiembre de 1974, T.O.  por 

decreto 390/1976), en su artículo 17, prohíbe cualq uier tipo 

de discriminación entre los/as trabajadores/as por motivo de 

sexo, raza, nacionalidad, religiosos, políticos, gr emiales o 

de edad. 

Considerando  que la misma ley, en su artículo 81º 

“Igualdad de trato”, dispone que el/a empleador/a d ebe 

dispensar a todos/as los/as trabajadores/as igual t rato en 

identidad de situaciones. Asimismo, considera que e xiste trato 

desigual cuando se produzcan discriminaciones arbit rarias 

fundadas en razones de sexo, religión o raza, pero no cuando 

el diferente tratamiento responda a principios de b ien común, 

como el que se sustente en la mayor eficacia, labor iosidad o 

contracción a sus tareas por parte del/a trabajador /a. 

Considerando que la República Argentina ha ratificado el 

Convenio 111 de la Organización Internacional del T rabajo 

(OIT) sobre Igualdad de Oportunidades y de Trato as umiendo en 

virtud de su artículo 2º la obligación de formular y llevar a 

cabo una política nacional que promueva, por método s adecuados 

a las condiciones y prácticas nacionales, la iguald ad de 

oportunidades y de trato en materia de empleo y ocu pación, con 

objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto.  

Afirmando  que la igualdad real de oportunidades y de 

trato debe favorecerse desde el proceso de selecció n para el 

acceso al empleo. 

Con el objeto de  garantizar el pleno goce y ejercicio del 

derecho al trabajo. 

El Instituto Nacional contra la Discriminación, la 

Xenofobia y el Racismo  formula la siguiente Recomendación 

General : 

 
 
1.  ANÁLISIS  DE LOS HECHOS.-  
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1.1  Relevamiento de ofertas de empleo 7. En virtud de las 

denuncias y consultas recibidas, el Instituto efect uó un 

relevamiento de avisos clasificados publicados por los diarios 

Clarín,  La Nación, y los sitios web www.empleos.clarin.com.ar  

y www.zonajobs.com.ar .  Tal análisis arrojo los siguientes 

resultados: 

 

De un total de 3668 avisos relevados: 

- Un 54% de los avisos relevados se dirigen aun géner o en 

particular, fuera por la indicación específica del sexo 

o por estar redactados en género masculino o femeni no. 

De este 54%, un 73% de los avisos se dirigen al gén ero 

masculino, ya sea por indicación específica o géner o en 

que están redactados mientras que 27% de los avisos  se 

dirige al género femenino. 

- Un 22% de los avisos incluyen límites etarios. De 

estos, un 74% se dirige a personas menores de 40 añ os, 

mientras que apenas el 26% admite que los candidato s 

superen esa edad. 

- Un 11% de los avisos no contienen, -o al menos no 

permiten la identificación- de criterios 

discriminatorios.  

- Un 8 % de los avisos contienen indicaciones sobre l a 

apariencia física o presencia de los/as candidatos/ as. 

- Un 5% de los avisos indican el lugar de residencia 

excluyente o preferente de los/as candidatos/as. 

- Los avisos que indican criterios de nacionalidad, 

condiciones familiares o condición social no alcanz an 

el 1% de representación. 

 

1.2.  Con el objeto de dar cuenta de la situación de 

discriminación en la oferta de empleos sobre la que  se  ocupa  

la presente Recomendación General trascribiremos a 

                                                   
7 La investigación realizada no consiste en una inve stigación estadística y 
no pretende ofrecer datos en este sentido. Se trata  de una muestra 
indicativa a efectos de establecer un piso o umbral  de discusión a partir 
del cual pensar acciones antidiscriminatorias en el  ámbito laboral.   
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continuación  algunos avisos clasificados publicado s en 

diversos medios de comunicación.  Los mismos serán ordenados 

según los criterios utilizados en sus requisitos pa ra el 

acceso al puesto de trabajo.  

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género y grupo etario .- 

 

Cadeta . P/ estu filatélico (18 a 25 años) . Inglés y 
PC. Lunes de 11 a 17 h. inic $ 800. Av. de Mayo 14x x, 
1º B  Diario La Nación, 12 de abril de 2008.- 

 

xxx Consultores. Importante Laboratorio Zona Norte,  
incorpora: Personal para Limpieza. Edad: 21 a 40 
años . Sexo masc. Excluy. secundario completo. C/ exp. 
Limpieza de Plantas Ind. Manejo de Normas GMP 
(excluyente). Av. Córdoba 15xx, piso 8º, Capital.  
Diario Clarín, 13 de abril de 2008.- 

 

Oferta de trabajo para: Vendedor / Viajante     
Vacantes: 1. Vendedor/Viajante  Villa María (CORDOBA). 
Nuestra búsqueda se orienta a personas de sexo 
masculino, entre 25 a 40 años , con estudios 
secundarios completos, experiencia en ventas y 
movilidad propia en excelente estado. Deberá residi r 
en la zona Villa María (CORDOBA). Ofrecemos: 
Excelentes condiciones de contratación: relación de  
dependencia, comisiones por ventas, comisiones por 
cobranzas, gastos por combustibles, peajes, etc; 
gastos por desgaste de auto, viáticos, premios y pl an 
de carrera. Requisitos que deben cumplir los 
postulantes: Indicar remuneración pretendida (podrá s 
ingresarla en el paso siguiente). Sexo: Masculino. 
Edad: Desde 25 Hasta 40 años.  Lugar de residencia: 
Córdoba. Educación: Secundario, Graduado. Wxxxx 
Argentina S. A. Wxxxx, Empresa Multinacional de 
origen Alemán; líder en técnicas de montaje y 
fijación. El núcleo de las actividades de negocio d e 
la línea Wxxxx consiste en la venta directa a 
talleres mecánicos y concesionarios de vehículos 
particulares livianos y pesados, vehículos 
industriales, a Industrias, instaladores, empresas de 
mantenimiento, empresas constructoras, contratistas  
rurales, agricultores, entre otros, a través de un 
catálogo de productos que incluye más de 100.000 
productos a nivel internacional con nuestra propia 
mar Sitio web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar), 16 de 
abril de 2008.- 
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Oferta de trabajo para: Técnico electromecánico    
Importante shopping de primera línea se encuentra e n 
la búsqueda de un técnico electromecánico  con 
conocimientos en tableros de media y alta tensión. 
Trabajo en equipo, residir en Capital Federal. 
Indicar remuneración pretendida. Requisitos que deb en 
cumplir los postulantes: Sexo: Masculino; Edad: Desde 
20 Hasta 30 años;  Educación: Secundario, Graduado 
Area de estudio: Tecnología de Alimentos. Important e 
shopping Sitio web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar),  
29 de abril de 2008.- 

 

Oferta de trabajo para: Supervisor de Mantenimiento;   
Vacantes: 1. El Grupo, en constante expansión, 
seleccionará a un Jefe de Mantenimiento  para 
realizar, coordinar y supervisar las tareas de 
mantenimiento de la Planta de Producción y de cada 
uno de sus locales. Sus principales funciones y 
responsabilidades serán: Garantizar el funcionamien to 
de todo el equipamiento de la compañía, anticipándo se 
a los problemas que pudieran surgir; Garantizar la 
higiene de los contenedores de transporte de 
mercadería y ductos de eliminación de gases al 
exterior; realizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de las maquinarias de la planta de 
producción; realizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de refrigeración, de 
calefacción y cocinas industriales de cada uno de l os 
locales-Requisitos: Disponibilidad full time. 
Requisitos que deben cumplir los postulantes: Indic ar 
remuneración pretendida (podrás ingresarla en el pa so 
siguiente); Sexo: Masculino; Edad: Desde 25 Hasta 45 
años;  Educación: Secundario, Graduado; Área de 
estudio: Ing. Eléctrica, Ing. Electromecánica, Ing.  
Eléctronica, Ing. Industrial, Ing. Mecánica / 
Metalúrgica Sitio web Zona Jobs 
(www.zonajobs.com.ar), 30 de abril de 2008). 

 

Oferta de trabajo para: Analista de Liquidación y 
Administración de Personal; Vacantes: 1. La búsqued a 
se orienta a un profesional  con experiencia mínima de 
3años en liquidación de sueldos y jornales, 
administración de personal y legislación laboral, 
habiendo estado a cargo de grandes dotaciones. Será n 
sus principales funciones: Informe mensual de 
novedades; Liquidación de sueldos; Coordinación del  
sistema de control de ausentismo y procedimientos 
relacionados a la administración de RRHH; 
Interrelación con empleados para evacuar consultas;  
Elaboración y presentación de reportes mensuales; 
Relación con sindicatos, obras sociales, prepagas, 
ART y organismos oficiales; Vinculación con asesore s 
externos. Perfil: proactivo , organizado , con gran 
capacidad negociadora, y excelente manejo de 
relaciones interpersonales con todos los niveles de  
la organización. Criterio para resolver situaciones . 
Habilidad para implementar mejoras tendientes a 
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lograr excelencia en la gestión. Se ofrecen 
atractivas condiciones de contratación y 
posibilidades de desarrollo profesional. Requisitos  
que deben cumplir los postulantes: Indicar 
remuneración pretendida (podrás ingresarla en el pa so 
siguiente); Sexo: Masculino ; Edad: Desde 25 Hasta 31 
años ; Educación: Universitario , En curso, Graduado ; 
Área de estudio: Recursos Humanos / Relaciones 
Laborales.Sitio web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar) , 
30 de abril de 2008.- 

 

Adm. Contable- Masc. H/30 años . Exp. MB/conoc. 
Office, Excel y prefer. SIM. Z/V de Mayo. 
Independencia 5xx, Pilar. Diario Clarín, 11 de mayo 
de 2008.- 

 
 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de grupo etario .- 

 

Oferta de trabajo para: OFICIALES DE NEGOCIOS DE 
MICROEMPRENIMIENTOS. Vacantes: 2. Orientamos la 
búsqueda hacia personas entre 25 y 32 años,  graduados  
o próximo a graduarse en carreras afines al negocio  
bancario (Contador  Público, Lic. en Administración, 
Comercialización, Relaciones Públicas, entre otras)  
con definido perfil comercial, calidad de atención y 
capacidad de negociación. Deberá poseer experiencia  
no menor a 2 años en Asesoramiento y comercializaci ón 
del resto de los productos y servicios financieros,  
realizada en entidades bancarias en el segmento de 
MICROEMPRENDIMIENTOS. Sus responsabilidades serán l a 
comercialización de los productos y la captación de  
nuevos clientes. Se ofrece excelentes condiciones d e 
contratación, formación continua y posibilidades de  
desarrollo. Los  postulantes interesados  en participar 
de esta postulación deberán contar con los requisit os 
exigidos en esta descripción del puesto Requisitos 
que deben cumplir los  postulantes: Indicar 
remuneración pretendida (podrás ingresarla en el pa so 
siguiente) (excluyente); Edad: Desde 25 Hasta 32 años 
(excluyente);  Lugar de residencia: GBA Sur 
(excluyente); Educación: Universitario, En curso, 
Graduado (excluyente)  Sitio web Zona Jobs 
(www.zonajobs.com.ar), 30 de abril de 2008.- 

 

Recepcionista .  Encarg. 20-35 años  p/Peluq z/ 
Ballester Solicitar entrev Lunes 14-18 hs 4464-xxxx . 
Diario Clarín, 13 de abril de 2008 .- 

 

Liquidador de Sueldos. Empresa: xxxx. Perfil: Entre 
24 y 33 años (excl.).  Industria: Telecomunicaciones. 
Area Funcional: Call Center/Telemarketing. Lugar de  
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Trabajo: Microcentro, Capital Federal. Tipo de 
Trabajo: Full Time. Teleperformance Argentina, es u na 
subsidiaria del Grupo SR. Teleperformance, la 
Compañía Nº 1 a nivel mundial en tercerización de C RM 
y Contact Centers que cuenta con más de 75000 
estaciones de trabajo, repartidas en mas 45 países y 
gestiona programas en más de 60 idiomas para grande s 
multinacionales en todo el mundo. Teleperformance 
Argentina fue creada en 1998 y es hoy la empresa 
líder en el mercado local. Cuenta con más de 2500 
estaciones de trabajo y mas de 5800 empleados en má s 
de 5 Contact Centers. Argentina está liderada por u n 
equipo de profesionales comprometidos, guiados por la 
visión de Norberto Varas (CEO) y bajo los estándare s 
de calidad ISO 9001 y COPC.  
Nuestra búsqueda se orienta a un estudiante avanzad o 
o graduado en la carrera de Contador Público, 
Lic.Administración, Economicas, Relaciones del 
Trabajo, o afines que acrediten experiencia en tare as 
de liquidacion de sueldos. Valoraremos para esta 
búsqueda los siguientes Skills : Analisis 
Cuantitativo Manejo de excell muy buenos 
conocimientos y manejo del programa RHPro Dominio 
avanzado de ingles. Nos dirigimos a personas 
proactivas y dinámicas para trabajar en equipo, con  
capacidad para la organización del trabajo, 
orientacion a resultados y un muy buen manejo de la s 
relaciones interpersonlaes. Se ofrecen : contratacion 
efectiva, posibilidades de desarrollo profesional e  
integración a una Empresa líder en el mercado, 
remuneracion acorde a la posicion y horario de 
trabajo de 9 a 18 hs. Agradecemos a los interesados  
aplicar a la busqueda sin omitir remuneración 
pretendida. (Publicado en www.empleos.clarin.com  11-
8-2008) 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de aspecto físico .- 

Abogada/o c/ Diploma Env CV c/ foto y pret a: cc nº 
xx Suc 76 CF.Diario Clarín, 03 de mayo de 2008.- 

 

Administrativo/a /Estudio Jurídico. Jornada 6 hs. 
Present. Lunes de 9:30 a 12:30 hs. c/CV c/foto  y 
remun.pretendida en Uruguay 6xx, piso 14 of “J” 
Capital   Diario Clarín, 04 de mayo de 2008.- 

 

Abogado/a: c/Diploma Env CV c/ foto y pret a: CC Nº 
31 Suc Tribunales 1 Cap Fed C0076. Diario Clarín, 
sábado 10 de mayo de 2008.- 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género y aspecto físico . - 



Recomendación General Nº 6 contra la Discriminación  en la Oferta de Empleos 
 

 - 11 - 

 

Administrativo  Masc c / exper en venta telefónica bna 
presencia  y dicción CV pretensiones y foto  Ref-051 
rrhh@xxx.com.ar . Diario Clarín, 04 de mayo de 2008.- 

 

Secretaria  p/ Dirección Pyme. Fábrica y locales 
calzado dama. Preactiva y dinámica. Gran compromiso  
laboral. Acreditar 10 años de experiencia 
“excluyente”. En puesto de responsabilidad y desafí o, 
con desempeño de equipo. Amplio dominio de 
herramientas informáticas. Buen nivel de inglés. 
Dedicación full time. Conveniente poseer interés e 
inquietud por el mundo de la moda. Muy buen sueldo y 
posibilidades de crecimiento económico y laboral. 
Enviar CV c/ foto, altura, peso apróxim.  y  
pretensiones a: comercializacion20@xxxxxxx.com . 
Diario Clarín, 11 de mayo de 2008.- 

 

Empresa: Cxxxxxx Argentina. Perfil: Mujeres.  
Industria: Telecomunicaciones.  Área Funcional: 
Recepción/ Secretarias/ Telefonistas. Lugar de 
Trabajo: Capital Federal. Tipo de Trabajo: Full-Tim e. 
Importante empresa busca recepcionista para ocupars e 
de la recepción y tareas generales de oficina. Se 
requiere: Buena Presencia, Dominio de Office, 
Conocimiento de Inglés (oral y escrito). Publicado en 
www.empleos.clarin.com  25 de julio de 2008. 

 
 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de grupo etario y aspecto físico . - 

 

Vendedor/a mueblería 27-37 añ m/b/pres 10-18 hs Av. 
Cabildo 31xx Diario Clarín, 10 de junio de 2008 

 

Empleado/a adm/ contable exper comprob y ref 23-35 
años CV c/ foto  y pret: exteriorx@gmail.com  Diario 
Clarín 12 de junio de 2008 

 

Importante institución universitaria requiere una 
persona de entre  28 y 45 años,  para el área selección 
de personal, con experiencia en entrevistas y tarea s 
administrativas. Dominio de herramientas informátic as 
y experiencia mínima de 5 años en tareas similares.  
Enviar  CV con foto actual  y remuneración pretendida 
a_ ref.xxxx.rrhh@gmail.com  Diario La Nación, 29 de 
junio de 2008.  

 

Oferta de trabajo para: Representantes de Atención al 
Cliente. Vacantes: 10. Representantes de Atención a l 
Cliente Personalizad. La multinacional de 
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Telecomunicaciones más importante a nivel país te 
esta buscando para trabajar en sus centros de 
atención al cliente de Capital Federal y Gran Bueno s 
Aires. Si tenés entre 25 y 35 años , marcada vocación 
de servicio al cliente, aptitudes para el trabajo e n 
equipo, clara orientación a resultados, excelente 
presencia  y muy buena dicción te invitamos a formar 
parte de nuestro equipo. Es esencial que también 
cuentes con muy buenas aptitudes para la comunicaci ón 
y capacidad de adaptación. Es requisito excluyente 
tener el secundario completo, muy buen manejo de PC  y 
disponibilidad full time. Zonas de trabajo: Capital  y 
GBA, Zarate, Pilar, La Plata. Te ofrecemos excelent es 
condiciones de trabajo y gran oportunidades de 
carrera dentro de la empresa. ¿Cómo hacer para form ar 
parte de esta propuesta? Envíanos tu CV. Requisitos  
que deben cumplir los postulantes: Edad: Desde 25 
Hasta 35 años (excluyente) ; Educación: Secundario, 
Graduado (excluyente); Área de estudio: Comunicació n 
Social, Hotelería, Relaciones Públicas, Turismo. 
Sitio web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar), 16 de 
abril de 2008.- 

 

Dxxxxx SELECCIONA, Asistente de RRHH para formar 
parte del equipo de Recursos Humanos de la empresa.  
La persona seleccionada será la responsable asistir  
de forma integral a los analistas y responsables de l 
área de recursos humanos. Pensamos en un estudiante  
de la carrera de Recursos Humanos o Relaciones del 
Trabajo con al menos un año de experiencia en tarea s 
similares (No excluyente). Sus tareas más habituale s 
serán llamadas a candidatos para entrevistas, 
lectura, filtro y archivo de curriculums, 
convocatoria del personal para capacitar, logística  
de capacitación, armado e impresión de manuales y 
seguimientos generales del sector. Es indispensable  
para el puesto contar domino absoluto del office 
completo (Word, Excel y Power Point). Necesitamos q ue 
los candidatos interesados estén disponibles para 
trabajar en zona Norte de GBA (Don Torcuato) de lun es 
a viernes de 8 a 18hs. Si te identificas con nuestr a 
propuesta envíanos tu curriculm con foto sin omitir 
expectativas económicas en el mail.  Requisitos que  
deben cumplir los postulantes: Indicar remuneración  
pretendida (podrás ingresarla en el paso siguiente) ; 
Edad: Desde 20 Hasta 25 años ; Lugar de residencia: 
GBA Norte; Educación: Universitario, En curso.  Sitio 
web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar), 16 de abril de  
2008.-  

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, grupo etario y aspecto 

físico . - 
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Mucama c/ cama p/ tareas grales. MUY BNA COC bna 
presencia Entre 25/38  añs Excel remuner Llamar Lu a 
Vier 9-12 hs 4782-xxxx.  Diario La Nación, 12 de abril 
de 2008.- 

 

Oferta de trabajo para: Valet Parking. Importante 
Empresa de Estacionamiento vehicular, nos encomendó  
la búsqueda de jóvenes de entre  21 a 35 años  de edad, 
estudios secundarios completos, buena presencia  y 
trato, un mínimo de 3 meses de experiencia en puest os 
similares y REGISTRO DE CONDUCIR VIGENTE Y 
DISPONIBILIDAD FULL TIME (EXCLUYENTE). Las 
condiciones de contratación son efectivas y muy 
interesantes. Los interesados deberán enviar  CV con 
foto  y remuneración bruta pretendida en forma 
URGENTE. Requisitos que deben cumplir los 
postulantes: Indicar remuneración pretendida (podrá s 
ingresarla en el paso siguiente) (excluyente); Sexo: 
Masculino (excluyente); Edad: Desde 21 Hasta 34 año s 
Educación: Secundario, Graduado; Cxxxx & Axxx 
Consulting; Ramo o actividad: Servicios; Lugar de 
trabajo: Capital Federal; Área o sector: Atención a l 
cliente. Sitio web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar),  
30 de abril de 2008.-  

 

Mucama c/ cama p/ tareas grales muy BNA COC  bna pres 
entre 25-38 Exc remun Llam 47xx-xxxx. Diario Clarín, 
10 de mayo de 2008.- 

 

Administrativa . Conoc/ Contables y de PC. Edad: 24-32 
años. Enviar CV c/ foto de Lunes a Vier 9-18 hs ref 
CONTABLE a: San Martín 11xx, PB, Cap.Diario Clarín,  
11 de mayo de 2008.- 

 

Secretaria 18/25 añ  Full Time Muy Buena Presencia 
Atractiva Delicada con y sin experiencia. 4312-xxxx 
155-xxx-5066.Diario Clarín, 11 de mayo de 2008.- 

 

Empleado Perfumería full-time 18-22 añs  z/ L.Hermosa 
C.V. y ref. c/ foto  a: perfuxxxx@live.com.ar  Diario 
Clarín 12 de junio de 2008. 

 

Asistente comercial p/ important empresa, conoc 
inglés, excelente presencia,  sexo femen, edad 20-35 
años , manejo office, posibilidades de crecimiento. 
Enviar CV a: asistentecom@xxxxx.com  Diario Clarín, 21 
de junio de 2008 

 

Administrativa bilingüe inglés 23-28 años Bna/Presenc 
Lun-Vie 10.30-19.30 CV c/foto  y pretens: 
recepción15xx@gmail.com  Diario Clarín, 29 de junio de 
2008 
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Oferta de trabajo para: PROMO-VENDEDORA  Vacantes: 
10. IMPORTANTE EMPRESA TEXTIL, INCORPORA PROMO-
VENDEDORAS, CON-SIN EXPERIENCIA, EXCELENTE PRESENCIA 
Y DICCION.-EDAD;  19 A 26 AÑOS . SECUNDARIO COMPLETO. 
Requisitos que deben cumplir los postulantes: Indic ar 
remuneración pretendida (podrás ingresarla en el pa so 
siguiente). Sexo: Femenino. Edad: Desde 19 Hasta 26 
años. Lugar de residencia: Capital Federal, GBA 
Norte, GBA Oeste. Educación: Secundario, Graduado. 
IMPORTANTE EMPRESA. Ramo o actividad: Textil. Lugar  
de trabajo: General San Martín, GBA Oeste. Área o 
sector: Comercial / VentasConsultora: Workjet S.A. 
Publicado: 16.04.2008. Número de aviso: 282153. Sit io 
web Zona Jobs (www.zonajobs.com.ar), 16 de abril de  
2008.- 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género y lugar de 

origen/nacionalidad .-  

 

Empleada  doméstica c/ cama coc pref. d/interior . M/B 
sueldo. Env. Datos nombre tel p/contact. CC1xx Suc.  
Palermo.  Diario La Nación, 12 de abril de 2008.- 

 

Mucama c/cama Argentina  para Z/Norte c/ experiencia y 
Referencia llamar 15-5010-xxxx. Enviar CV 
info@consultorxxxxx.com.ar .  Diario La Nación, 12 de 
abril de 2008.- 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, nacionalidad, aspecto 

físico y grupo etario .- 

 

Mucama con cama Paraguaya  muy buena presencia  y 
referencias 19 a 28 años  Llamar de 13 a 22 hs. TE: 
154-423-23xx Diario Clarín 12 de junio 

 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, aspecto físico y 

condición social .-  

 

Importante empresa multinacional. Solicita 
incorporar. Asesoras de Ventas . Zona Cap Fed y Norte 
GBA. Requisitos: Exp. mínima 2 años en Ventas de 
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salón. Excelente presencia. Buen nivel socio 
cultural.  Conocimiento de P.C. Se ofrece: Excelente 
sueldo y comisión. Capacitación. Estabilidad labora l 
desarrollo/profesional. Premios por objetivo. 
Presentarse con C.V. y ref/comprob. Lunes de 11 hs a 
16 hs. Unicenter Shopping (local 23xx). Capital 
Federal . Diario Clarín, 13 de abril de 2008.- 

 

Empleados/as jóvenes Ambos sexos Bingo xxxxxx incor p. 
Promotores. Req: hta 28 años  disp. Full time 
( estudiantes abstenerse ) Exc presencia . Sec. completo 
c/ fot. analítico. Se ofrece: Posib progreso 
Estabilidad laboral. Entregar CV c/ foto en San 
Pedrito xx Cap o enviar mail a cv.xxxx@gmail.com  
Diario Clarín, 11 de mayo de 2008.- 

 
 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de pertenencia a un det erminado 

grupo etario y status marital .-  

 

Administrativo. Área de Personal. Conoc: Liq. De SS  y 
JS (Conv 130/75 y 369/03) Sist. AFIP- Mi Simplif.- 
Altas Tempranas, Inclusión Sist.SUAF. doc y legajos  – 
Obras Soc.- Acc. De Trab.- Liq.ILT. Tareas de Arch. - 
grales. Req.Sexo: indist.  Soltero/a; 22-30años ; L-V 
8-18h z/ Congreso, incorp. Inmed. Puesto a efect. 
Env. CV c/pretens (excluy): busqxxxt@hotmail.com . 
Diario Clarín, 04 de mayo de 2008.- 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de pertenencia a un det erminado 

género , grupo etario y status marital .- 

 

Técnico Químico Control de Calidad. Empresa: Empres a 
de Sabores para la Alimentación. Perfil: Hombres 
(excl.) entre 20 y 25 años.  Industria Química. Area 
Funcional: Control de Calidad/ Calidad. Lugar de 
Trabajo: GBA Norte. Tipo de Trabajo: Full-Time. 
Empresa de sabores para alimentos, en expansión, zo na 
Norte, necesita Técnico Químico para Control de 
Calidad. Edad entre 20-25 años.  Título habilitante. 
Estado civil soltero. Sexo masculino. Manejo de PC. 
Experiencia en cargo similar. Agradable ambiente 
laboral, comedor en planta. Enviar CV indicando 
remuneración pretendida. Publicado en 
www.empleos.clarin.com  24 de julio de 2008.  
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Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, status marital y 

aspecto físico .- 

Empleada  vta. ind. Fe. Mb remun. Solt (s/hijos) disp 
horaria. Exc. pres. Ref. en rubro.  CV/foto.  Alsina 
2xx, sobre cerrado. Quilmes ctro. Diario Clarín, 13 
de abril de 2008.- 

 

Avisos que utilizan criterios de selección  

discriminatorios en materia de género y lugar de residencia .- 

Empleado Adm (masc) exp resid z/V. López.  CV: 
info@xxxxx.com . Diario Clarín, 11 de mayo de 2008.- 

 

Empleado p/ farmacia sex masc c/ exp excluy  viva en 
z/ Liniers  llamar Lu a Vi 15-16 hs 4644-xxxx. Diario 
Clarín, 11 de mayo de 2008.- 

 

Recepcionista/telefonista  p/import empresa. 
Disponibilidad horaria, secundario completo, viva 
Capital.  Pres. hoy y mañ 9 a 13 hs en Av. Scalabrini 
Ortiz 14xx Cap. Diario  Clarín, 10 de junio de 2008 

 

Secretaria p/ estud jurid c/ exper excluy  viva en 
Cap. Trabajo 13-20 h Enviar CV Libertad 1xx 4ºDiario  
Clarín, 22 de junio de 2008 

 
 
 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, aspecto físico y lugar 

de residencia .- 

 

Importante empresa exportadora incorpora: Chofer  de 
presidencia. Serán requisitos excluyentes poseer: 
experiencia mínima comprobable de 5 años en posició n 
similar; muy buena presencia ; excelente trato 
personal; estudios secundarios completos; 
disponibilidad full time; Residencia en Capital o 
Zona Norte . Preferentemente con experiencia en 
seguridad personal. Será valorada contar con 
conocimiento de inglés. A los interesados , favor de 
enviar antecedentes, incluyendo referencias y 
remuneración pretendida a: choferpresidencia@xxxx.com  
Diario La Nación Empleos , 22 de junio de 2008 
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Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de grupo etario, aspecto físico y 

lugar de residencia .- 

 

Ambos sexos. 25 a 45 años . Exp. En conciliaciones 
bancarios. Resida en Capital . Enviar CV por mail c/ 
foto actualizada  y rem. Pret. a: fxxxxx@axxxx.org.ar  
Diario Clarín, 22 de junio de 2008 

 

 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, grupo etario y lugar de 

residencia .- 

 

Oferta de trabajo para: Asistente de Facturación. 
Para bodega ubicada en Palermo estamos en la búsque da 
de Asistente para el área de Facturación. Nos 
orientamos a estudiante inicial de carrera contable , 
sexo masculino, menor a 25 años . Preferentemente con 
experiencia laboral en puesto contable. Se ofrece 
puesto efectivo y posibilidades de crecimiento. 
Requisitos que deben cumplir los postulantes: Indic ar 
remuneración pretendida (podrás ingresarla en el pa so 
siguiente) (excluyente). Sexo: Masculino 
(excluyente). Edad: Desde 19 Hasta 25 años 
(excluyente). Lugar de residencia: Capital Federal 
(excluyente).  Educación: Universitario, En curso 
(excluyente). Área de estudio: Adm. de Empresas, 
Contabilidad / Auditoría (excluyente). Idioma: Ingl és 
(excluyente). Importante Bodega. Ramo o actividad: 
Alimentos y Bebidas. Lugar de trabajo: Palermo, 
Capital Federal. Área o sector: Facturación. 
Consultora: Adecco Suc. Belgrano.Sitio web Zona Job s 
(www.zonajobs.com.ar), 16 de abril de 2008.- 

 

Cadete entre 19-22 años  resida en Cap.Fed . Enviar CV 
hasta 08/5 a: Av. Belgrano 6xx, p. 9º “36” CABA. 
Diario Clarín, 05 de mayo de 2008.- 

 

Empleado  Administr 25-35 años  t/ tarde Viva Zna Norte  
Env CV a: empleos@xxxxxx.com.ar  Diario Clarín, 11 de 
mayo de 2008.- 

 

Administrativa  25-45 años  facturación sueldos 
Comercio Mayorista viva Cap full time sáb ½ día. 
Enviar CV ventaxxxxx@gmail.com Diario Clarín, 22 de 
junio de 2008 
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Importante empresa. Zona Norte Seleccionará: 
Asistente  de Créditos y cobranzas Ref: ACC-xxx. 
Estudiante de Ciencias Económicas, entre  23 y 27 
años, masculino.  Exper. en gestión de cobranzas, 
activador de cuentas, manejo de sistema crediticio.  
Residir en  Zona Norte (excluyente) . Se ofrece: 
traslado, medicina prepaga y comedor en planta. 
Enviar CV, s/omitir refer. A: 
búsquedas.xxxxxx@gmail.com  Diario  Clarín, 29 de junio 
de 2008 

  

 
 
 

Avisos que utilizan criterios de selección 

discriminatorios en materia de género, grupo etario, aspecto 

físico y lugar de residencia .- 

 

Empleada  Adm.  25 30 añ  t/ grales prov telef Lun a 
vier 8 a 18 Req pers dinámic y responsable bna pres  
resida en Cap  Mb manejo de PC Enviar CV con foto  y 
remuner pret a: blvdxxxxxxx@fibertel.com.ar .  Diario 
La Nación, 12 de abril de 2008.- 

 
Empleada  adm 21.30 años estad/sec compl. b/ pres , 
resid Cap . Enviar CV c/ foto y pretens salariales a: 
info@ortopediaxxxxxx.com.ar  Diario Clarín 12 de junio 
de 2008 
 
Secretaria Ejecutiva  hta 30 añ  Excel presencia.  
Resida en CABA  c/ exper Full-time. Enviar CV con foto  
y pret a: hr.@xxxx.com.ar  Diario  Clarín, 22 de junio 
de 2008 
 
Cajera Recepcionista  p/ Salón belleza c/ exp y refer 
– secund compl. – atenc Púb. Exc pres 40-45 añ 
excluyente resida / Cap  Env CV: hexxx@speedy.com.ar  
Diario Clarín, 23 de junio de 2008  
 
Empleadas administrativas  para atención de 
consultorios externos solicita importante sanatorio . 
Es indispensable tener M UY BUENA PRESENCIA Y 
EXCELENTE TRATO. Amplia disponibilidad horaria, 
incluidos fines de semana (excluyente) residencia en 
Capital . Será privilegiada la exp en cargos similares  
Edad 21/28 años  – enviar CV c/foto actualizada  a: 
rrhh@sanatorioxxxxxxxxx.com.ar  Diario Clarín, 29 de 
junio de 2008 

 
 

1.2  Acceso al empleo y género. En lo que se refiere a la 

relación entre los avisos clasificados que aquí se analizan y 
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el acceso real al empleo, la Encuesta de Indicadore s Laborales 8 

publicada en el año 2007 por el Ministerio de Traba jo de la 

Nación demuestra que, si bien en el período mayo 20 03/mayo 

2006 se produjo un incremento del 26% en el nivel d e empleo, a 

partir de diciembre de 2005 el aumento de los puest os de 

trabajo femeninos se atenúa, abriéndose una brecha con la 

dinámica del empleo masculino de tal manera que la composición 

de las incorporaciones de personal según sexo respe ta, 

aproximadamente, lo que hasta hoy es la estructura tradicional 

del empleo. En promedio, el 67% de las incorporaciones de 

personal son masculinas y el 33% restante femeninas . En casi 

la totalidad de las actividades, el empleo masculin o supera 

fuertemente al femenino. Solamente en empresas de servicios 

comunales, sociales y personales las mujeres ocupan la mayoría 

de los puestos de trabajo (63%). Por otra parte, es tas 

actividades concentran el 49% del empleo femenino t otal. Cabe 

recordar, que dicha rama incluye actividades tales como 

servicios educativos y servicios de salud , tradicionalmente 

ligadas al empleo femenino (docentes, enfermeras, e tc.).  

1.3.  La misma investigación demuestra que, analizando la s 

características de la búsqueda de personal por sexo , se 

observa  que las empresas efectúan una clara discriminación en 

cuanto a los requerimientos  de personal. Esta discriminación se 

presenta en forma directa o explícita dado  que para un puesto 

vacante se orienta la búsqueda hacia un determinado  sexo  en 

particular o hacia ambos, indistintamente. Así, la mitad de 

los puestos vacantes  tiene un destinatario de género específico 

-según el promedio de puestos vacantes  ofrecidos durante el año 

2006- observándose un sesgo significativo de prefer encia  en las 

búsquedas hacia los varones (76%) respecto de las m ujeres 

(24%).  Es decir, durante el año 2006, por cada puesto ofre cido 

a varones existieron 0,32  puestos ofrecidos a mujeres.  Resulta 
                                                   
8 “Encuesta de Indicadores Laborales: Tres años de cr ecimiento del empleo 
privado formal”. Informe elaborado por Paula Atorresi, Fabián Berhó y Julio 
Zelarayoun de la Encuestadora de Indicadores Labora les (EIL), Dirección 
General de Estudios y Estadística Laborales (DGEyEL ), Subsecretaría de 
Programación Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL) , del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS), dispon ible en 
www.trabajo.gov.ar   
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dable destacar que estos resultados coinciden con l os 

obtenidos por el relevamiento efectuado en 1.1 para  el año 

2008.  

1.4.  Un aspecto importante a tener en cuenta, y que es 

destacado en el informe bajo análisis, es el hecho de que 

muchas veces la discriminación surge de la presupos ición que 

considera en forma generalizada que determinada ocu pación (o 

rama de actividad) no es para varones o no es para mujeres. De 

esta manera, muchos posibles candidatos/as no se pr esentan a 

solicitar empleo partiendo del supuesto de que no t ienen 

oportunidad. Desde el Instituto sostenemos que esta  

circunstancia se ve agravada cuando una convocatori a esta 

redactada sólo en términos masculinos o femeninos ( léase 

empleado , técnico , un  profesional, graduado,  secretaria ,  

recepcionista , mucama ), reproduciéndose la  presuposición de 

que el puesto es sólo para varones o mujeres, más a llá de que 

esto no se señale como requisito. 

1.5.  Concluye el informe del Ministerio de Trabajo 

diciendo que “…el crecimiento del empleo de calidad  no 

encuentra aún su correlato  en materia de equidad de género. Dos 

tercios de los puestos de trabajo son ocupados  por varones, 

perpetuando de esta manera la restricción de oportu nidades en 

materia  de empleo para las mujeres. Aún más, tanto las 

incorporaciones de personal como  las nuevas búsquedas por parte 

de las empresas se orientan mayoritariamente a los  varones.  

1.6.  Cabe además señalar que, a  fines del año 2007, los  

informes del propio Ministerio de Trabajo indican q ue, 

mientras la tasa de desempleo de los varones alcanz aba el 

5,8%, en el caso de las mujeres ascendía al 9,9% 9  

1.7.  Por otra parte, la recientemente editada 

“Compilación de Diagnósticos Participativos 2008” e fectuada 

por el INADI en el marco del Programa Nacional “Con senso de 

Estado contra la Discriminación por género: Hacia l a Igualdad 

                                                   
9
 Revista de Trabajo, Nueva Época. Año 4, Nº 5 “Desar rollo e Innovación. 

Empleo y competencias.. Enero – Julio 2008..  
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Real Entre Mujeres y Varones”, recogió las impresio nes de 

mujeres de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las  provincias 

de Mendoza, Tucumán, Entre Ríos, Chubut, Córdoba y Buenos 

Aires. En todos estos ámbitos, las entrevistadas co inciden en 

señalar los siguientes problemas en cuánto al acces o al empleo 

se refiere:  

Barreras en el acceso al empleo en virtud de la eda d y el 

aspecto físico de las postulantes. 

 Marcada preferencia por la contratación de varones , en especial 

para puestos ejecutivos. 

 Discriminación hacia las mujeres en virtud de ser madres. 

 Exigencia de requisitos poco relacionados con las capacidades 

requeridas para el empleo (v.gr. solicitar secundar io completo para 

trabajo de limpieza) 

 En las entrevistas laborales se consulta a las muj eres sobre su 

estado civil o plan familiar (soltera, casada, en p areja,  si quiere 

tener hijos/as). 

 Visualización regional de la segregación horizonta l. Gran 

cantidad de maestras, enfermeras, etc.  Este proble ma se presenta 

como relacionado con mandatos culturales o familiar es que 

desalientan que las mujeres sean profesionales o se  vuelquen hacia 

determinadas profesiones.  

 El acceso  a tareas calificadas es más sencillo pa ra los 

varones que para las mujeres.  

 Las mujeres acceden a puestos laborales precarios (trabajo en 

casa de familia) pero se les dificulta acceder a tr abajo registrado.  

 El mercado laboral es pequeño para mujeres profesi onales. 

 Los despidos generalmente afectan a las mujeres .  

     

1.8.  Al mismo tiempo, y en especial referencia a la 

situación de la mujer en el acceso al empleo, la in fluencia 

del estatus familiar en la contratación o la oferta  es 

percibida aún en aquellos casos en que no se especí fica como 

requisito en la oferta laboral. A continuación pres entamos 

algunas cartas de lectores/as remitidas al diario C larín en el 
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transcurso de los años 2006/2008 de donde surge la angustia 

que esta problemática genera: 

Tener un chico y no tener trabajo.  Me llamo Gisela y 
tengo 25 años, casada y con hijos.  Escribo esta carta 
porque la verdad, es que estoy cansada de buscar 
trabajo y no conseguirlo. El tener chicos en este 
país parece que fuera un obstáculo.¿Las mujeres con  
chicos no tienen derecho a trabajar?  Sé que estoy 
capacitada porque soy operadora de PC y tengo 
estudios de inglés y manejo Internet. Pero cuando voy 
a una entrevista y cuento mi situación, enseguida m e 
dicen que no soy el perfil que necesitan.  Considero 
que esto es discriminatorio hacia las mujeres que 
buscan trabajo y son madres. Gisela Barranco. Diario 
Clarín, Viernes 7 de julio de 2006. 

¿Y las ingenieras, qué?  Soy ingeniera agrónoma 
recibida hace 4 años, con capacitación docente. 
Además, convivo con mi pareja y tenemos una hija de  2 
años. Me es imposible conseguir trabajo como 
agrónoma, por lo que me desempeño como docente. 
Cansada de leer y escuchar que faltan técnicos e 
ingenieros, me pregunto: ¿tengo que resignarme a 
vivir con mi sueldo de docente porque no doy con el  
perfil buscado por las empresas? Ingeniero 
preferentemente masculino, hasta 27 años, con 
experiencia, full time, ¿en qué target me ubico?  Si 
busco respuestas me dicen que no soy una mujer con 
autonomía, que no estoy calificada para el trabajo o 
que estoy muy calificada para el mismo. Creo que 
haber dedicado tanto esfuerzo y tiempo en mi carrer a 
merece una oportunidad, merece que se me brinde el 
derecho de demostrar qué puedo y qué no puedo hacer  
por mi profesión, por qué es lo que elegí y es lo q ue 
me gustaría hacer. Todas las mujeres profesionales,  
con familia, trabajan el doble que los hombres, 
simplemente por que el sistema así lo amerita. Esto  
es muy injusto. María Alejandra D'Acunto. Diario 
Clarín, Miércoles 6 de junio de 2007. 

"Tengo un hijo y necesito trabajar"  Tengo 24 años, 
estoy casada, tengo un hijo y necesito trabajar . 
Perdí mi empleo por causas de fuerza mayor cuando m i 
bebé tenía seis meses. Desde ese momento me fue 
imposible conseguir otro trabajo. Primero puse en el 
currículum vitae que tengo un hijo. Respuestas: 0; 
entrevistas: 0. Segundo, no aclaré que soy mamá. 
Respuestas: cientos; entrevistas: cientos; empleos 
conseguidos: 0. Cuando en las entrevistas me decían  
que daba con el perfil de la empresa, y que 
seguramente me estarían llamando en la semana para 
otra entrevista, la frase mágica ("Tengo un hijo") 
daba como resultado cero segunda entrevista. Qué 
tremenda injusticia para miles de madres, casadas o  
divorciadas, que necesitan un trabajo y ayudar a la  
economía familiar. ¿Qué hace el Gobierno para 
garantizarles a ellas una buena alimentación a 
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nuestros hijos? Se trata de la responsabilidad de 
cada uno, más allá de tener o no hijos, pero las 
empresas prefieren no correr el riesgo de 
enfermedades por familiar, embarazos, etc. ¿Se 
esfuerzan por bajar el índice de desocupación? Tal 
vez algún decreto o subsidio para proteger a las 
madres laboralmente discriminadas sería una buena 
idea. Mariela Dal Maso. Diario Clarín, Lunes 10 de 
diciembre de 2007. 

Ofrezco mis ideas gratis.  Si bien mi carta puede ser un 
inicio de protesta de mujeres recién convertidas en  
madre, también puede ser el grito desesperado de un a 
mujer profesional en búsqueda de una actividad que la 
realice como persona.  Me desempeñé desde mi egreso en 
la facultad como profesional en Marketing y 
Publicidad (con pasión y amor por la profesión) des de 
los 18 años. Hoy tengo 33 y no admito pensar que mi  
carrera está acabada. Me convertí en madre hace más  
de un año y medio, luego de pasar por una última 
experiencia laboral en la cual el dueño de la 
empresa, al enterarse que estaba apenas embarazada,  
decidió echarme sin miras a aceptar mis éxitos en la 
empresa; todo apañando sus actividades "en negro", 
negando el cobro lógico de indemnización, y/o 
permanencia en el trabajo. Intenté el inicio de 
acciones legales, pero fueron infructuosas gracias a 
la ley actual, pues necesitaba testigos, cosa 
imposible por razones más que obvias: co-trabajador es 
sintiéndose amenazados por "situación de despido". 
Pasé mi inicial maternidad con lógica alegría, 
olvidando el mal trago e intentando, de vez en 
cuando, enviar algún que otro CV. Pero luego de un 
año de infructuosa búsqueda (intensiva desde hace 6  
meses) se tornó en un oscuro paso a "no encontrar 
trabajo", ilógico si contamos con que mis 
experiencias laborales son de primer nivel, todas c on 
éxitos comprobables, y con que mi nivel de inglés e s 
casi nativo; también siendo que trato, como persona , 
día a día, de hacer las cosas bien , y por ende, 
convertirme en una persona de bien , con valores por 
sobre todas las cosas. Y entonces, a pesar de no 
poder "encajar" en este mercado laboral, pienso y m e 
pregunto: ¿puede haber alguien que necesite de un 
cerebro activo como el mío en esta sociedad?; ¿por 
qué a pesar de convertirme en madre y ama de casa 
"instantánea" tengo que dejar de lado mi profesión 
(léase "pasión" )? Es por esto que ofrezco a quien las 
necesite ideas de marketing gratuitas. Como dije: no 
pienso resignarme a dejar de lado la pasión de mi 
profesión por ser una luchadora, mujer, madre, esposa 
y víctima  de algún que otro empleador"ucho" en negro. 
Quiero sentirme una persona útil profesionalmente en 
esta sociedad, más allá de mis "roles naturales". 
Carina Boveda P. Diario Clarín, Domingo 16 de marzo  
de 2008. 

Querer trabajar  Señor Director: "Hace cinco meses que 
estoy desocupada y no puedo entender que en un país 
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como éste, a los 30 años, a las mujeres se nos haga  
tan difícil encontrar un empleo digno . Después de una 
serie de entrevistas en las cuales tuve que soportar 
preguntas de toda clase que no tenían nada que ver 
con el empleo en cuestión , me acerqué hasta la red de 
empleo del Ministerio de Trabajo, donde no me diero n 
importancia, argumentando que no tenían sistema y q ue 
estaban muy ocupados con el plan joven, en el que y o 
no ingreso porque es hasta los 24 años y en el cual  
la mayoría se inscribe porque recibe 150 pesos de 
viáticos.  "No estoy pidiendo un plan social ni nad a 
por el estilo. Sólo quiero trabajar. Todos los días  
salen avisos pidiendo mujeres de hasta 25 años o 
piden infinidad de requisitos. No pude costearme 
estudios universitarios ya que provengo de una 
familia humilde, pero me considero una persona con 
una gran capacidad de aprendizaje."  Noelia Maldonado 
Diario La Nación 25 de septiembre de 2008.  

 

1.9.  Acceso al empleo y edad.  El documento Hacia un Plan 

Nacional contra la Discriminación (aprobado por Decreto Nº 

1086/05) trataba ya la problemática al señalar que durante la 

década de 1990, la precarización laboral y el desem pleo 

tuvieron como resultado, en Argentina, la expulsión  de una 

enorme cantidad de adultos/as mayores de 45 años de l mercado 

laboral. Este documento afirma que la edad se ha co nvertido en 

el principal prejuicio discriminatorio para el acce so laboral 

de las personas en nuestro país. 10. Esta afirmación ha sido 

corroborada por la recopilación de datos que ha rea lizado este 

organismo a los efectos de redactar la presente Rec omendación 

General  

1.10.  Sin embargo, distintos estudios permiten constatar 

que, paradójicamente, la discriminación en virtud d el grupo 

etario afecta a los dos extremos de la población ac tiva, tanto 

los/as más jóvenes como los/as adultos/as mayores d e 40/45 

años.  

1.11.  En lo que se refiere al desempleo juvenil, un  

informe 11 del Ministerio de Trabajo del año 2004  arrojaba c omo 

resultado que los/as jóvenes conforman un grupo pob lacional 

particularmente afectado por el problema del desemp leo. En el 

                                                   
10 Hacia un Plan Nacional contra la Discriminación  (aprobado por Decreto Nº 
1086/05), pág. 62. 
11
 “Diagnóstico del desempleo juvenil” Estudio realizado por Eduardo Lépore y 

Diego Schleser de la SSPTYEL, disponible en www.trabajo.gov.ar   
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total de aglomerados relevados, la tasa de desocupa ción de 

los/as jóvenes (15 a 24 años) ascendía a 26,3% en e l cuarto 

trimestre de 2004, lo que representaba para el tota l urbano 

nacional a 718 mil personas. La proporción de jóven es en el 

desempleo global alcanzaba a 40%, cifra por demás p reocupante 

si se tiene en cuenta que los jóvenes componen sólo  un 20% de 

la población activa.  

1.12.  Dentro de este número de jóvenes desempleados/as, 

el desempleo juvenil se concentra en los grupos soc iales más 

vulnerables: entre los jóvenes son las mujeres y lo s/as menos 

educados/as los más afectados/as por el desempleo. A su vez, 

la mayor parte de los/as jóvenes desempleados/as pr ovienen de 

hogares de escasos recursos, muchos de los cuales s e 

encuentran en situación de pobreza. Se genera con e llo un 

círculo vicioso de transmisión intergeneracional de  la pobreza 

del que resulta difícil salir. 

1.13.  Conforme estadísticas del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social, la tasa de desempleo ent re los/as 

jóvenes menores de 29 años en el último cuatrimestr e del año 

2007 ascendía al 26.2%, afectando particularmente a  las 

mujeres, que representan el 16.4% de ese total 12. 

1.14.  Sin embargo, el informe anterior del Ministerio de 

Trabajo, cuyos resultados reflejaban la situación a l primer 

cuatrimestre del 2007, resulta particularmente inte resante en 

virtud de la desagregación de los resultados realiz ada. Del 

mismo surge que al momento del informe, un 23,6% de  jóvenes 

menores de 24 años se encontraban desempleados/as, mientras 

que en la franja etaria que va de los 25 a los 34 a ños este 

porcentaje era del 9% 13.  

1.15.  El INADI destaca la existencia, en el ámbito del 

Ministerio de Trabajo de la Nación,  del programa “ Jóvenes con 

Mas y Mejor Trabajo” que tiene como objetivo genera r 

                                                   
12
 Revista de Trabajo, Nueva Época. Año 4, Nº 5 “Desar rollo e Innovación. 

Empleo y competencias.. Enero – Julio 2008..  
13
 Revista de Trabajo, Año 3, Número 4 “Pensar el Trab ajo. Debate y 

Actualidad” Enero-Noviembre 2007.  
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oportunidades de inclusión social y laboral de los/ as jóvenes, 

a través de acciones integradas, que les permitan c onstruir el 

perfil profesional en el cual deseen desempeñarse, finalizar 

su escolaridad obligatoria, realizar experiencias d e formación 

y prácticas calificantes en ambientes de trabajo, i niciar una 

actividad productiva de manera independiente o inse rtarse en 

un empleo. 

1.16.  La situación de estos/as jóvenes desempleados/as es  

también reseñada en distintas “Cartas de Lectores”,  como vemos 

a continuación: 

Sentirse "invisible" a los 21.  Tengo 21 años y soy 
una de los tantas adolescentes desocupadas. Esta 
carta va dirigida a los jóvenes que sienten, como y o, 
bronca e impotencia de vivir en un país que no 
escucha ni ve. El pensamiento equívoco mío y de 
muchos jóvenes es que al poder terminar el secundar io 
las puertas del mundo del trabajo se abren como por  
arte de magia. Lamentablemente, la sociedad te deja  
al margen. La desocupación y la impotencia de no 
poder entrar al mundo laboral te hace sentir angust ia 
y tristeza.  Es inevitable no sentirme mal y creer que 
no tengo una oportunidad o la capacidad de tener un  
trabajo digno. Es simplemente horrible sentirse un 
invisible en esta sociedad. Necesitamos que entiend an 
que tenemos la capacidad y las ganas de aprender y 
luchar por lo que queremos. ¿Existe una oportunidad  
para nosotros? Porque si existe, es hora de que nos  
hagan saber que tenemos un lugar, que hay una razón  
por la que tenemos que seguir estudiando. Ana Gómez. 
Diario Clarín, Viernes 29 de diciembre de 2006. 

El síndrome del desempleo joven.  Me sentí muy 
identificado con algunos párrafos de la carta envia da 
por Mara Grillo, el día 14, titulada ¿Tengo que ser  
piquetera? Si bien nunca diría que tengo un nivel 
intelectual alto, sí puedo decir que tengo ganas de  
progresar, de trabajar, una carrera universitaria e n 
curso, 24 años y al igual que Mara no tengo trabajo .  
Decenas de veces he vivido la situación de que te 
digan: "Mirá, vos estás sobrecapacitado para este 
puesto". Concluyo que nunca voy a tener experiencia  
si no me dan la posibilidad de adquirirla. Por eso,  
al igual que a Mara me da mucha bronca que se hable  
de desocupación de un dígito, cuando la realidad me  
golpea y me señala que sigo viviendo en Argentina y  
no en Suiza, como a veces nos quieren hacer creer. 
Ariel Cortez. Diario Clarín, Martes 20 de marzo de 
2007. 

"Que alguien me dé una oportunidad" Tengo 24 años, y 
con mucho dolor y tristeza me cuesta aceptar que en  
el mercado laboral hay mucho prejuicio y falta de 
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sensibilidad. Soy una persona que nunca bajó los 
brazos, y que siempre buscó la forma de poder segui r 
adelante. Pero esta sensación de desesperanza me es tá 
deprimiendo. No puedo conseguir un trabajo con 
continuidad que me permita vivir dignamente. Por 
favor, que alguien me dé una oportunidad. Sonia 
Licantica. Diario Clarín, Miércoles 7 de mayo de 
2008. 

 

1.17.  En otro extremo de la escala etaria, según los 

datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Inst ituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC), en el pri mer 

trimestre de 2008, la desocupación en la Argentina fue de 8,4 

por ciento, lo que implica que alrededor de 1,3 mil lón de 

personas busca trabajo actualmente; de éstos, al me nos 500.000 

tienen más de 45 años, según las estimaciones de la  Asociación 

Civil 50 a 60, entidad enfocada a la resolución de los 

problemas que enfrenta esta franja etaria en el cam po laboral.  

1.18.  El Observatorio de la Deuda Social de la 

Universidad Católica Argentina también destaca la s ituación 

laboral de este grupo. Su responsable, el sociólogo  Agustín 

Salvia, explica que “la población que se encuentra en el rango 

de edad de 45 a 59 años, que vive en los principale s centros 

urbanos del país, tiene una mayor probabilidad de e star 

desocupada en comparación con otros grupos etarios,  y en 

particular, si se trata de mujeres. A su vez, los d atos 

evidencian que corren más riesgo de padecer situaci ones de 

empleo precario o de subempleo aquellos mayores que  no han 

finalizado los estudios secundarios”. 

1.19.  Al último cuatrimestre del año 2007, un 10,5% de 

los/as mayores de 30 años se encontraba desempleado . Las 

mujeres representan el mayor porcentaje con el 6,8 contra el 

3,7 de desempleados varones 14. De todas maneras, nuevamente 

resulta particularmente relevante el estudio corres pondiente 

al primer cuatrimestre del año 2007 15, del cual surge que la 

                                                   
14
 Revista de Trabajo, Nueva Época. Año 4, Nº 5 “Desar rollo e Innovación. 

Empleo y competencias.. Enero – Julio 2008.  
15
 Revista de Trabajo, Año 3, Número 4 “Pensar el Trab ajo. Debate y 

Actualidad” Enero-Noviembre 2007.  
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desocupación se distribuía, a ese momento, con los siguientes 

porcentajes conforme la edad: Entre 25 y 34 años: 9 % - Entre 

35 y 49 años: 5,7% - Entre 50 y 59 años: 6.0% - De 60 años en 

adelante: 5,1%.  

1.20.  Se observa, por lo tanto, una mayor incidencia de 

desocupación en los/as trabajadores/as a partir de los 35 años 

de edad. 

1.21.  Un relevamiento de las cartas de lectores/as 

enviadas a distintos diarios en los últimos dos año s, nos 

permiten sostener la gravedad de la problemática y su nefasta 

influencia en la vida diaria de una importante cant idad de 

personas. 

1.22.  A modo de ejemplo, algunas de la cartas que hemos 

relevado manifiestan lo siguiente: 

“Discriminación laboral. La vida es un gran circo, y 
dentro de él están todos los ilusionistas: aquellos  
hombres y mujeres mayores de 45 años que buscan 
trabajo. No importa si sos profesional, si tenés 
experiencia y ansias de trabajar. Tenés más de 45 
años: no sos un viejo/a, pero no existís.  No te podés 
jubilar porque ilógicamente para eso te faltan nada  
más y nada menos que 20 años. Pero una mujer o un 
hombre de más de 45 años desocupado lo único que 
quiere es trabajar, sentirse digno, útil, pero lo 
discriminan por su edad. Particularmente, he enviado 
mi currículum vitae a todas las consultoras 
existentes, y más aún, me he registrado en sus base s 
de datos. A cambio recibo boletines informativos de  
cómo debo afrontar una entrevista, cómo redactar un  
currículum, la carta de presentación y la variedad de 
test, y además como broche de oro me ofrecen 
alternativas para actualizar mis conocimientos con 
cursos, carreras terciarias o bien libros de 
reconocidos personajes que te asesoran cómo buscar 
trabajo, los cuales no puedo cursar o adquirir porq ue 
no puedo pagar. Este mal aqueja a toda la sociedad,  y 
los responsables son los empleadores tanto estatale s 
como privados, y sus cómplices las consultoras y 
también los sindicatos. Graciela Beatriz Domínguez. 
Rosario, Santa Fe”. Diario Clarín, Miércoles 2 de 
agosto de 2006. 

Discriminación.  En julio del corriente año, ante la 
impotencia de no poder conseguir trabajo, a pesar d e 
postularme para todos los avisos de ofertas laboral es 
que concordaban con mi perfil y que nadie tuviera e n 
cuenta mi experiencia, decidí escribir una carta de  
lectores. Actualmente sigo enviando CV, pero además  
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me interioricé de la problemática que sufren las 
personas mayores de 45 años profesionales titulados  
y/o de oficio para reinsertarse en el mercado 
laboral. Han quedado excluidos del sistema, no son 
tenidos en cuenta en los números estadísticos, no 
están incluidos en planes sociales, pero sí forman un 
porcentaje importante en los índices de desocupació n.  
Lamentablemente, los medios periodísticos le dan po ca 
difusión al tema, y en cuanto a los gobernantes 
parecen no enterarse. La discriminación laboral 
empieza en los propios procesos de selección, ya qu e 
por razones de sexo, edad, etcétera, hay CV que son  
directamente descartados.  Los empresarios no toman 
conciencia de lo que significa el capital humano pa ra 
la empresa, despiden a los profesionales de más eda d 
porque sus costos laborales son más altos, dejando a 
los más jóvenes. El Estado debe establecer un marco 
jurídico estable y un régimen fiscal más favorable 
para estas empresas, con la finalidad de que se 
potencien aquellas iniciativas que facilitan la 
inclusión de excluidos sociales en los procesos de 
reinserción laboral.  También favorecer el 
mantenimiento del empleo de estas personas 
aprovechando su experiencia laboral, así como mejor ar 
las condiciones de trabajo de los mayores de 45 año s. 
Graciela Beatriz Domínguez. Diario Página 12, 26 de 
octubre de 2006.  

"Un trabajo para mi mamá" En el 2002 a mi mamá la 
despidieron después de casi 20 años de trabajo. En 
contra de su voluntad tuvo que iniciarle juicio a s u 
empleador. Pero ella perdió el juicio. Los que sabe n 
dicen que fue culpa de su primer abogado, quien 
renunció una vez emitida la primer sentencia en 
contra. Otros dicen que la causa estaba podrida des de 
un principio. Sea cual fuere el motivo, ella se que dó 
sin trabajo, sin la indemnización que justamente le  
correspondía. Muchos me dicen que olvide el tema, q ue 
no me hace bien, que es injusto, y que ya nada se 
puede hacer. ¿Entonces cómo hago para mirar a un 
costado? Yo no me quiero dar por vencida. En mi casa 
hay una persona de 50 años que llora, implora, anhe la 
un trabajo.  No quiero que nadie pague por lo que le 
hicieron sufrir, de hecho, la persona que la despid ió 
hoy está desempleada por estafador. Sólo quiero una 
oportunidad, alguien que valore sus ganas y volunta d 
de trabajar. Alguien que entienda que su experienci a 
está esperando, esperando que la descubran, que le 
den una hoja y un lápiz para poner manos a la obra.  
Estoy completamente de acuerdo con aquellos que 
prefieren emplear a gente joven con estudios 
universitarios y demás, pero también creo que 
aquellos que tienen más de 40, como mi mamá, merece n 
ser tenidos en cuenta, merecen un empleo digno o al  
menos la chance de ser entrevistados , de ser 
valorados, de ser necesitados. Silvia Flecha. Diario 
Clarín, Jueves 30 de noviembre de 2006. 
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"Chicos, papá ya no tiene trabajo" Somos una familia 
con dos hijos en edad escolar. Mi marido tiene 56 
años y hace 6 meses que está sin trabajo,  cuando lo 
hizo por 30 años. Después de evaluar los Clasificados 
y Agrupados, si excluimos por edad, no queda nada.  Ni 
siquiera para mandar una postulación. Mandamos 
infinidad de mails, cartas, recurrimos a los amigos , 
a los no tanto y a todo el que quiera escucharnos, 
pero nuestra búsqueda fue en vano. Escribimos a 
funcionarios, a políticos etc., sin ninguna 
respuesta. También escribimos al Ministerio de 
Trabajo de la provincia de Buenos Aires, y nos 
enviaron una propuesta: cobrar $ 20 (sí, veinte 
pesos) en carácter de ayuda hasta que mi marido 
consiga trabajo (sin comentarios). Ya no sabemos a 
quién recurrir. Y no tenemos palabras para 
explicarles a dos niños de 9 y 11 años que para su 
papá ya no hay oportunidades laborales. Mi marido 
está de acuerdo en trabajar un mes gratis para 
demostrar todo lo que sabe, ya que nos encontramos en 
una situación muy desesperada. Esther Cisneros.  
Diario Clarín, 26 de abril de 2007. 

Emplear sin discriminar . Continúa disminuyendo la 
desocupación, millones de personas han encontrado u na 
fuente de ingresos, pero no todos ellos recuperaron  
su empleo, su oficio, el ejercicio de su capacidad 
como recurso de vida para el desarrollo de sus 
familias. Miles de personas, que transcurrieron la 
mitad de su vida activa educados sobre la base del 
trabajo diario, fueron desplazadas del mercado 
formal, hoy están sin poder dar respuestas a sus 
familias, reencontrar su lugar en la sociedad. No e s 
por falta de interés en buscar un empleo o capacida d 
para desarrollar una tarea sino porque los 
empleadores públicos y privados los discriminan. Ho y 
tener más de 45 años es quedar excluido de muchos 
empleos. Ya no cuenta tu experiencia, sólo queda 
procurarte un ingreso, y si de cada diez personas q ue 
trabajan, sólo seis están en la formalidad, ese 
ingreso sólo permitirá subsistencia, pero no una vi da 
digna, en bienestar. Ahí no termina la 
discriminación: si tuviste la suerte de pasar ese 
filtro, que como los espermatozoides de cientos sól o 
pasa uno, aparecen otros requisitos: enviar foto, 
como si con 50 años, te mantuvieras en un frasco de  
formol, lo piden para recordarte, dicen “a ése no h ay 
que citar”. ¿El género es relevante siempre? Otra, 
buena presencia (altos, bajos, gordos, pelo corto o  
largo, tatuaje y cuantas cosas más) es necesaria. 
Además parecería como si el día que quedás sin 
trabajo, también se tiene que detener tu vida, porq ue 
esa situación luego de uno o dos años te afectará 
psicológicamente y físicamente y te inutilizará par a 
ingresar a una organización en un empleo formal. Po r 
ello hemos presentado a la Legislatura una propuest a 
“proyecto”, para que con prontitud nuestros 
representantes debatan el tema y sancionen una ley,  
donde planteamos empleo para todos, sin límite de 
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edad ni discriminaciones personales, pero como toda  
norma la sociedad tiene que aceptarla. Daniel 
Ceresabr, Diario Página 12, 1 de junio de 2007.  

Cuando buscar un trabajo duele I.  En abril de 2002, 
cansado y frustrado por la decadente economía que 
azotaba mi presente y futuro como médico; y por end e, 
el presente y futuro de mi hija, decidí junto a mi 
mujer probar suerte en EE.UU. Hace ya más de cinco 
años que estamos radicados acá y tengo un excelente  
puesto como investigador clínico. Hace poco quise 
buscar un trabajo similar al que hago acá, pero en 
Buenos Aires. Y para eso ingresé mi currículum en d os 
buscadores de trabajo. Ante mi gran decepción y 
furia, mi CV fue rechazado por el sistema, pues aqu el 
puesto buscaba médicos de hasta 40 años, con 
experiencia, bilingües, etc. etc. Y yo, al tener 44 , 
no satisfacía los requerimientos.  De más está decir 
que me sentí invadido cuando tuve que responder 
preguntas como fecha de nacimiento y estado civil, 
prohibidas acá.  Ni hablar del hecho de mandar una 
foto. Eso ya es humillante . Doctor Ricardo Maamari. 
Diario Clarín, 30 de septiembre de 2007.   

Discriminaciones. Señor Director: "La discriminación 
por la edad es de la que más se quejan en las 
encuestas los europeos. Y con toda razón, porque, a  
diferencia de la marginación por país de origen, ra za 
o sexo, ésta nos puede alcanzar a todos y en 
cualquier momento. Creando criterios perversos, 
injustos, nada objetivos ni razonables, siempre se 
nos puede rechazar por ser demasiado jóvenes o 
viejos: es la discriminación universal. "Son víctim as 
suyas los jóvenes, aunque este rechazo contra ellos  
es, por su misma naturaleza, temporal; ellos tienen  
energías y fundadas esperanzas de llegar a superar 
esa injusticia. Pero se discrimina, sobre todo, a l os 
mayores, discriminación  definitiva, más vil aún, por 
cuanto éstos tienen menos energías para defenderse.  
Es la discriminación  preferida por ciertos dirigentes 
de poco valor y seguridad personal, que así evitan la 
competencia que la experiencia profesional y vital 
podría suponerles en una empresa u organización 
social o política, según podemos comprobar, a veces  a 
escala gigantesca." Alberto Becerra Montero Prim, 22, 
Madrid, España. Diario La Nación Lunes 21 de julio de 
2008. 
 
Discriminación Señor Director: "Las discriminaciones 
expuestas por Alberto Becerra Montero (carta del 
21/7), padecidas por la comunidad europea, también se 
registran en nuestro país. En tal sentido, la 
Asociación 50 a 60, que integro, expresó en diverso s 
editoriales que, si en las búsquedas laborales no 
pusieran límites a la edad, cientos de miles de 
personas que aún tienen empuje, voluntad de seguir 
produciendo y de continuar creando, estarían 
dispuestas a colaborar en la capacitación de los 
jóvenes. La igualdad ante la ley es un factor 
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determinante y corresponde al Estado amparar al 
trabajador en su derecho a elegir libremente su 
trabajo."  Julián Bautista www.asociacion50a60.org.ar  
Diario La Nación. Sábado 2 de agosto de 2008. 

Tiene 54 años y no encuentra trabajo. Hace diez meses 
que busco trabajo y, porque tengo 54 años, me cierr an 
todas las puertas. Tengo 35 años de experiencia en 
una empresa multinacional (fue la más importante de l 
mundo en bebidas acohólicas), pero vendió las marca s. 
Fui supervisor de créditos y cobranzas durante más de 
20 años, y trabajé en otras empresas. Tengo 
experiencia en todos los trabajos administrativos. No 
busco privilegios, sino una oportunidad. Eduardo 
Cohen.  Diario Clarín, Viernes 15 de agosto de 2008.  

 
  

1.23.  Acceso al empleo y apariencia física.  Como se ha 

visto, muchos avisos destacan una determinada apari encia 

física o “presencia” que deben tener los/las candid atos/as al 

tiempo que se solicita la remisión de una fotografí a 

conjuntamente con el currículum vitae.  

1.24.  Al respecto, un estudio presentado en las IV 

Jornadas de Jóvenes Investigadores del Instituto de  

Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Cien cias 

Sociales de la UBA concluyó que “Los rasgos corporales y el 

espacio que cada uno ocupa dentro del mapa urbaníst ico 

constituyen señales identitarias, marcas de pertene ncia zonal 

y social que delimitan espacios de interacción y ge neran 

mecanismos de auto-exclusión así como estrategias d e 

distinción y  de reconocimiento mutuo. Los modos de  percibir y 

ser percibidos influyen en las expectativas, experi encias y 

estrategias cotidianas, definiendo desventajas estr ucturales. 

Los modelos corporales dominantes sólo encuentran s u expresión 

en una porción reducida de la población (los más va lorados 

dentro del “mercado de los cuerpos”) y quienes pose en rasgos 

fenotípicos que no se acercan al modelo del “blanco  europeo” 

sufren lo que  comúnmente se denomina “portación de  cara”: 

cargan con un estigma peyorativo asociado a su apar iencia, que 
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repercute en su construcción identitaria, su relaci ón con los 

otros y su capacidad de acceso a la formación y al trabajo” 16.  

1.25.  Por otro lado,  La solicitud de una foto en el 

Curriculum Vitae  da lugar a una práctica discriminatoria, en 

tanto el aspecto físico  es evaluado como un requisito para el 

acceso al empleo. Sin embargo, desde un análisis so ciológico, 

hemos comprobado que los/as postulantes a vacantes remiten su 

fotografía al/a empleador/a incluso en aquellos cas os en los 

que la misma no es solicitada. Esta conducta eviden cia una 

internalización de una práctica discriminatoria por  parte de 

la sociedad toda y requiere una particular interven ción de 

concientización. 

1.26.  La importancia que las empresas dan a la apariencia  

física tampoco ha escapado al ojo de la población q ue se ve 

afectada por tales requisitos, que carecen claramen te de 

relación alguna con la idoneidad para el empleo, y de esta 

forma lo han manifestado lectoras del Diario Clarín : 

 

"Importa la imagen ante la inteligencia" Soy una de 
los tantos ciudadanos que siguen sin poder consegui r 
un trabajo estable. Tengo 21 años, he repartido 
currículums, llenado solicitudes, pero nunca recibí  
una propuesta de trabajo. Porque terminar la 
secundaria con un buen promedio no me sirvió, porqu e 
esos conocimientos nunca se pueden ejecutar, y ahí 
viene otra impotencia más dolorosa aún: físicamente 
no soy agradable, y hoy a las empresas les importa 
mucho más nuestra imagen que nuestros pensamientos , 
que nuestro desenvolvimiento con la gente y que 
nuestra ganas de trabajar. Solange Tessitore  Diario 
Clarín, 10 de junio de 2006. 

 

"Estoy orgullosa de mi cuerpo"  Escribo para expresar mi 
indignación por haber sido discriminada en una 
consultora de empleos. Pedían cajeras para una 
empresa de ropa extranjera y no fui aceptada por 
estar excedida de peso. Ese perfil no era el 
requerido por la marca.  Quien dijo ser "psicóloga" , 
expresó: "Sólo debés dejar de lado los postres" .  No 
es manera de decir las cosas: hubiera preferido una  
mentira a escuchar semejante barbaridad. Antes habí a 

                                                   
16 Zicavo, María Eugenia. El cuerpo habla: Una famili a peruana en Buenos 
Aires, discriminación y prejuicio”. Disponible en: 
http://www.iigg.fsoc.uba.ar/jovenes_investigadores/ 4jornadasjovenes/ 
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tenido que oír el encantamiento de oídos: "Sos 
simpática, muy linda, con gran experiencia en el 
manejo de dinero y atención al cliente, pero...". Y 
ya lo veía venir, pensando que se referían a un err or 
en mi make up o vestimenta. Pero no, nada que ver. El 
trabajo era de cajera ("Persona que está al cuidado 
de las cajas en comercios", entre otras acepciones),  
no de modelo. Nunca me habían discriminado. Siempre  
escuché y vi que les pasaba a los demás. Hasta que lo 
sentí en carne propia y fue muy duro. El "monstruo 
social" de la falta de talles ya está afectando a 
personas como vos o como yo, que queremos trabajar 
para ser mejores personas que aquellos que nos 
discriminan. Silvia Beatriz Avalos. Diario Clarín, 13 
de enero de 2008. 

 

 

1.27.  Acceso al empleo,  lugar de residencia y condición 

social.  En referencia al criterio “lugar de residencia”, s i 

bien el mismo pareciera ser inocuo, o incluso, obje tivo, lo 

cierto es que su incidencia en las posibilidades de  empleo 

resulta sumamente elevada, y guarda estrecha relaci ón con la 

condición económica de los/as postulantes.  

1.28.  Una investigación realizada por la Universidad 

Católica Argentina demuestra que, “De acuerdo con l a evidencia 

recogida el acceso a las oportunidades de empleo de  calidad 

está altamente asociado con la localización residen cial de la 

fuerza de trabajo, resultando obviamente más afecta dos los 

sectores que residen en los espacios socioeducativo s más 

vulnerables. En efecto, mientras que en los espacio s típicos 

de las clases medias altas una tercera parte (31%) de la 

población económicamente activa accede a oportunida des de 

empleo de calidad,  en los espacios característicos  de los 

sectores vulnerados una quinta parte (20%) de los a ctivos allí 

localizados accede a esas oportunidades. Asimismo, en los 

espacios de mayor vulnerabilidad, menos de una déci ma parte 

(7%) de la población activa accede a este recurso” 17. 

                                                   
17  Salvia, Agustín y Leporé, Eduardo. Segregación residencial y problemas 
de empleo en espacios metropolitanos de la Argentin a post-convertibilidad ” 
– Serie Monitoreo de la Deuda Social Argentina Docu mento 4/2005. 
Departamento de Investigación Institucional Program a del Observatorio de la 
Deuda Social. Universidad Católica Argentina. 
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1.29.  Cabe aquí citar el testimonio vertido por un 

trabajador al Diario Clarín del 14 de noviembre de 2004: El 

sur tampoco es conveniente. Vivir en el sur del Gran Buenos 

Aires, la zona más pobre y castigada del conurbano,  también 

puede ser un estigma a la hora de conseguir trabajo . Marcelo 

C., 39 años, tres hijos, desocupado del gremio text il, 

descubrió que en algunas empresas, además de conoci mientos y 

antecedentes, pesaba en la elección el hecho de no tener 

domicilio en la zona sur. "El argumento que me dier on es que 

los que viven en esa zona suben el promedio de lleg adas tardes 

o faltas por los piquetes que cortan a cada rato el  puente 

Pueyrredón", señala.   

1.30.  Íntimamente relacionado con este criterio se 

encuentra el recurso de las empresas a los llamados  “análisis 

ambientales” o “socioambientales” por los cuales, p revio a la 

contratación de un/a candidato/a se realiza una vis ita a su 

domicilio con la supuesta intención de verificar el  domicilio 

real y títulos académicos del/la postulante, cuando , en 

realidad, según testimonios de quienes se someten a  estas 

prácticas, el rango de preguntas varia desde el tip o de 

calefacción con que cuenta la casa, composición del  grupo 

familiar, ingresos de sus progenitores, acceso a me dios de 

transporte, pertenencia a algún partido político o sindicato, 

y muchas otras sin ninguna relación con la capacida d laboral 

del/la candidata/a. Baste de ejemplo un testimonio publicado 

en el Diario Clarín el día 10 de septiembre de 2008  “Juan 

(28)…Cuenta que cumplió con todos los pasos “para c onseguir un 

puesto en la cocina del Hipódromo de Palermo. Me di jeron que 

venían a verificar el domicilio, el empleo anterior  y los 

estudios, pero no me pidieron los recibos de sueldo  ni los 

títulos. La persona se fue moviendo hasta que disim uladamente 

se asomó a las habitaciones. Mientras, me preguntab a con 

quiénes vivía, cuánto ganan mis padres, cuántos amb ientes 

tenía mi casa, detalla. Y tiene más “me preguntaron  si sabía 

los nombres de mis vecinos y hasta con qué me calef accionaba: 

si con estufa eléctrica o a gas”, dice. E ironiza: “Supongo 
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que si tengo garrafa no debo ser tan bueno trabajan do como si 

tengo gas, ¿no?”.   

1.31.  A su vez, la información sobre el lugar de 

residencia o la intromisión en el domicilio del/la candidato/a 

y en su vida privada dan lugar a otra vertiente de 

discriminación: la formación de un prejuicio o la e valuación  

de la condición social  del/la aspirante que irrazonablemente 

pasa a ser considerada relevante para merituar su p osible 

desempeño laboral futuro.  

1.32.  Al respecto, la doctrina ha sostenido que “Las 

prácticas o normas que establezcan límites, umbrale s o 

condiciones de acceso o goce de bienes, cargas o de rechos, 

directa o indirectamente asociadas con la condición  

socioeconómica, ya sea globalmente considerada o en  relación 

particular con alguna variable que la refleja, conf igurarán, 

por exclusión, el grupo de personas cuya condición 

socioeconómica habrá sido relevante para que se vie ran 

privados u obstaculizados en el acceso o ejercicio de un 

derecho o bien y, por tanto, posible víctima de 

discriminación. 18”. 

1.33.  Debemos interpretar que la condición social de 

las personas no debe constituirse en un impedimento  para el 

acceso al empleo. Esta afirmación no significa nega r la 

discrecionalidad inherente a la elección del/a empl eador/a de 

la persona más apta para el puesto de trabajo, conf orme los 

requisitos de idoneidad que el mismo requiere, sino  procurar 

que la elección del/a empleador/a esté motivada en la aptitud 

para el cargo y sea razonable.  

1.34.  El uso de “análisis socioambientales” por parte 

de las empresas a fin de seleccionar a su personal constituye 

una herramienta que provee a estos criterios discri minatorios 

en virtud del lugar de residencia y la condición so cial de 

los/as aspirantes. Por otro lado, en tanto quien as pira a 

                                                   
18
 (“El Derecho a la Igualdad, aportes para un constit ucionalismo 

igualitario”, Marcelo Alegre y Roberto Gargarella, Ed. Lexis Nexis, pág. 
336.  
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conseguir un empleo se encuentra virtualmente oblig ado/a a 

aceptar la intromisión en su intimidad so  pena de renunciar a 

la oportunidad laboral,  el examen socioambiental c onstituye 

una grave violación al derecho a la intimidad de to das las 

personas, amparado por nuestra Constitución Naciona l y 

tratados internacionales de Derechos Humanos con je rarquía 

constitucional 19.  

1.35.  Acceso al empleo y nacionalidad.  Por otra parte, 

aunque en mucha menor cuantía, hemos identificado l a 

existencia de avisos en los que se hace referencia a la 

nacionalidad u lugar de origen que se prefiere para  los/as 

candidatos/as. Si bien la cantidad de veces que se  explicita 

está condición es ínfima,  su presencia en algunos avisos y 

las referencias colectadas en algunos resultados de l Mapa de 

la Discriminación en Argentina, que indican discrim inación en 

el acceso al empleo en virtud del origen nacional d el/la 

candidata/a justifican su tratamiento en esta Recom endación 

General.  

1.36.  Ha sido destacada la importancia del derecho al 

trabajo y su íntima relación con las posibilidades de 

desarrollo y ejercicio de la libertad de las person as . Estas 

consideraciones son particularmente aplicables a lo s/as 

trabajadores/as migrantes, sean estos/as extranjero s/as o 

migrantes internos/as,  que, normalmente, no cuenta n con una 

                                                   
19
 Cabe recordar aquí lo expresado por nuestra Corte S uprema de Justicia de 

la Nación en el marco de la causa “Ponzetti de Balb ín, Indalia c. Editorial 
Atlántida S.A.”, cuando al establecer los alcances del derecho a la 
intimidad expresó que “…en cuanto al derecho a la privacidad e intimidad su 
fundamento constitucional se  encuentra en el art. 19 de la Constitución 
Nacional. En relación directa con la libertad  individual protege 
jurídicamente un ámbito de autonomía individual con stituida por los  

sentimientos, hábitos y costumbres, las relaciones familiares, la situación 
económica, las creencias religiosas; la salud menta l y física y, en suma, 
las acciones, hechos o datos que, teniendo en cuent a las formas de vida 
aceptadas por la comunidad están reservadas al prop io individuo y cuyo 
conocimiento y divulgación por los extraños signifi ca un peligro real 
potencial para la intimidad. En rigor, el derecho a  la privacidad comprende 
no sólo a la esfera doméstica, el círculo familiar de amistad, sino otros 
aspectos de la personalidad espiritual y física de las personas tales como 
la integridad corporal o la imagen y nadie puede in miscuirse en la vida 
privada de una persona ni violar áreas de su activi dad no destinadas a ser 
difundidas, sin su consentimiento o el de sus famil iares autorizados para 
ella y sólo por ley podrá justificarse la intromisi ón…”.  
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red de contención en su lugar de destino que les br inde apoyo 

económico o social en el caso de que vean truncado su ingreso 

al mercado laboral registrado, lo que los/as obliga  a 

procurarse sus ingresos a través de empleos no regi strados y 

en condiciones de trabajo que afectan su salud y de sarrollo.  

1.37.  Por ejemplo, en la Ciudad de Buenos Aires los 

migrantes constituyen poco más del 10% de la poblac ión, de los 

cuales un 54% son mujeres que trabajan como emplead as 

domésticas. En relación con la industria textil, se  calcula 

que son aproximadamente 5.000 los/as costureros/as en su 

mayoría en condiciones migratorias irregulares.   A sí, la 

contracción de la estructura laboral para los grupo s migrantes 

se encuentra limitada principalmente a cuatro segme ntos: 

construcción, servicios doméstico, manufactura y ag riculatura, 

y a la reproducción de la situación de los talleres   textiles 

en otras actividades productivas 20.  

1.38.  Las  estadísticas y testimonios individuales 

relevados dan cuenta de la magnitud del problema, q ue puede 

también verificarse al analizar  el grado de incide ncia que 

ocupan criterios discriminatorios como los ya reseñ ados en el 

proceso de selección de personal de las empresas. U na 

investigación del Ministerio de Trabajo arrojo los siguientes 

resultados  sobre estos criterios:  

 

                                                   
20 Sandra Buccafusca. Migración y precarización laboral. Algunos datos pa ra 
pensar más allá del incendio de los talleres textil es.  Revista de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la UBA junio 2006.    
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1.39.  Aunque criterios como “lugar de residencia”, 

“apariencia”, “edad” y “sexo” ocupan los últimos pu estos de la 

tabla, el porcentaje de incidencia que adquieren es  elevado si 

hemos de considerar que se trata de criterios que n o guardan 

relación con la idoneidad para la realización de la  tarea y 

que son obvia e injustificadamente discriminatorios .  Sólo si 

formaran parte de alguna acción afirmativa para rev ertir una 

situación de desequilibrio preexistente o como part e de un 

plan de fomento de la igualdad de trato del emplead or podría 

justificarse su presencia.  

1.40.  Acceso al empleo y antecedentes penales. La 

situación de discriminación por la que atraviesan q uienes han 

cumplido condenas penales ha sido reflejada en el “ Plan 

Nacional contra la Discriminación”. Oportunamente, se sostuvo 

que haber estado preso/a es un estigma. El entorno social e, 

                                                   
21 “Estrategias empresariales de búsqueda y capacitac ión: Perfiles de 
puestos y competencias demandadas” Mayo 2005/Abril 2006. Estudio realizado 
por Clarisa Soto con la colaboración de Mariana Cam ps y Julio Zelarayan. El 
trabajo de campo estuvo dirigido por Fabián Berhó. Dirección General de 
Estudios y Estadísticas Laborales (DGEyEL), Subsecr etaría de Programación 
Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL), Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (MTEySS). 

Criterios para la selección de personal, según cali ficación de la tarea 21. 
Calificación de la Tarea 
Criterios para la Selección de Candidatos Profesion al y Técnica % Operativa % No calificada % Total %  
La disponibilidad horaria 57,1 67,2 71 59,5 
Las referencias 49 58,8 51 52,9 
El nivel de formación 57,3 58,8 32,6 49,5 
El contenido de la experiencia 48 52,7 33,4 44,7 
La disponibilidad inmediata 36,9 47,3 49 44,4 
La motivación 38,3 41,6 33,7 37,9 
Las pretensiones salariales 39,7 41,1 32,6 37,8 
La duración de la experiencia 37 41,7 28,4 35,7 
La personalidad 35 37,9 30,5 34,5 
El nivel cultural general 39,6 39,9 23,3 34,3 
Las competencias técnicas 42,5 39,3 17,3 33,1 

El lugar de residencia 23,9 34,5 33,8 30,7 
La apariencia 24,7 29,2 22,9 25,6 
La edad 20,6 27,6 26,8 25 
El sexo 12,1 21,5 20 17,9 

El conocimiento de idiomas 16,2 11,4 4,2 10,6 
Otros 1,2 1,4 0,8 1,1 
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incluso, la familia también discrimina por haber pa sado por la 

experiencia de la cárcel, las personas no pueden co ntar su 

experiencia y se sienten doblemente excluidos/as. S ufren la 

expulsión de sus familias y vecinos/as, pierden su núcleo 

familiar estable y su condición de liberados/as agr ava sus 

problemas laborales.  Según lo manifestado en el Pl an, para 

los/as liberados/as, con condena cumplida, el certi ficado de 

antecedentes es el motivo que plantea mayor discrim inación, ya 

que impide el trabajo en relación de dependencia.  

1.41.  Particularmente preocupante en cuanto a este punto 

son los resultados obtenidos   durante el desarrollo del “Mapa 

de la Discriminación en la Argentina”. Ante la opci ón “Yo no 

emplearía a ninguna persona que haya estado presa”,  un 35,6 % 

de los/as encuestados/as se manifestó total o parci almente de 

acuerdo con tal afirmación, mientras que el 14,3% e xpreso no 

estar de acuerdo ni en desacuerdo.  

1.42.  Acceso al empleo y el requisito “Estudios 

secundarios completos”  Merece un análisis particular la 

circunstancia de que cada vez son más las actividad es que 

establecen como requisito contar con estudios secun darios 

completos, incluso aquellas como limpieza, cadeterí a, atención 

de maxikiosco, entre otras.  

1.43.  Si bien, prima facie,  no puede sostenerse el 

carácter discriminatorio de tal criterio, en tanto supone una 

forma en que el/la empleador/a tiene por certificad o un mínimo 

de competencias básicas del/la candidato/a, el efec to que este 

criterio tiene en una sociedad como la nuestra resu lta 

sumamente gravoso, ya que,  según estadísticas del Ministerio 

de Educación, un 52% de jóvenes de 20 a 29 años no cuenta con 

el certificado  de escuela secundaria 22.  

1.44.  Además, debe también considerarse que la deserción 

escolar se observa más profundamente en los sectore s de bajos 

recursos. La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) d el segundo 

                                                   
22 “Documento Preliminar para la Discusión sobre la E ducación Secundaria en 
Argentina”, Ministerio de Educación de la Nación, a ño 2008. 
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semestre del 2005 plantea que mientras en el quinti l más pobre 

de ingresos más del 30% de los/as jóvenes está 

desescolarizado/a, este problema afecta sólo al 3% del quintil  

más rico 23. 

1.45.  Como puede observarse, la extensión del requisito 

de título secundario a actividades en las que su ne cesidad 

puede ser suplida por la demostración de poseer los  

conocimientos prácticos requeridos para el puesto, afecta la 

inserción laboral de muchas personas que no han con cluido sus 

estudios medios, convirtiéndose en una barrera infr anqueable 

para muchos/as trabajadores/as quienes, por no cont ar con un 

diploma de educación formal, no se encontrarían en condiciones 

de acceder a  un empleo a pesar de poseer las habil idades 

necesarias para llevarlo adelante.  

1.46.  El INADI destaca la existencia, en el ámbito del 

Ministerio de Trabajo de la Nación,  del “Programa de 

Formación y Certificación de Competencias Laborales ” 24 entre 

cuyos objetivos se encuentra evaluar y extender cer tificados 

de las competencias laborales 25 que detentan los/as 

trabajadores/as  con independencia de la forma (for mación 

sistemática o mediante la experiencia) en que las h ayan 

adquirido para los sectores metalúrgico, gráfico, d e 

mantenimiento de automotores y el de pastelería art esanal, 

cuya ampliación a otras actividades podría suponer una forma 

de limitar el impacto que la deserción escolar tien e sobre las 

posibilidades de acceso al mercado laboral registra do de 

muchas personas.  

1.47.  Acceso al empleo y discapacidad. La situación de 

discriminación por la que atraviesan las personas c on 

discapacidad también ha sido reflejada en el “Plan Nacional 

contra la Discriminación”. Se sostuvo que las perso nas con 

                                                   
23 Idem  
24 El programa es cofinanciado por  el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el 
Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN)y particip a del mismo el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social en carácter de v eedor.  
25 Las competencias laborales son el conjunto identifi cable y evaluables de 
capacidades  (conocimientos, técnicas y reflexión sobre la acció n) que le permite a 
cada trabajador desempeñarse satisfactoriamente en situaciones reales de trabajo, 
de acuerdo a los estándares históricos y tecnológic os vigentes.  
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discapacidad sufren con particular especificidad la s 

problemáticas de empleo. Esta realidad es corrobora da por la 

Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad – EN DI, la cual 

arrojó que apenas el 25% de las personas con discap acidad se 

encuentran ocupados/as. Estos datos permiten asegur ar que, a 

pesar de que la discapacidad –o ausencia de la mism a- no es un 

criterio especificado en ofertas de empleo, y difíc ilmente lo 

sea en entrevistas laborales, es un factor que resu lta 

claramente evaluado en las etapas previas de acceso  al empleo 

y se traduce en una restricción irrazonable al dere cho al 

trabajo de muchas personas.  

1.48.   Percepciones sobre discriminación en la sociedad. 

A continuación, se transcriben partes pertinentes d e los 

resultados de los estudios realizados por el INADI en el marco 

del “Mapa de la Discriminación en la Argentina”.  E ste estudio 

tuvo como objetivo principal conocer las percepcion es y 

representaciones en relación a la discriminación, p rácticas 

discriminatorias y prejuicios en la Argentina, al t iempo de 

comparar los resultados a nivel nacional y provinci al . La 

importancia de esta investigación radica en que por  primera 

vez se recorren las 24 provincias argentinas, con e l objetivo 

de obtener un completo panorama acerca de las discr iminación y 

su problemática. 26 

Tabla 1. Experiencia personal. Pregunta ¿Alguna vez  

sufrió algún tipo de discriminación? 

 Si  No Ns/Nc  

Chaco  33.3%  64.0%  2.7%  
Córdoba  29.3%  69.3%  1.5%  
CABA 28.9%  71.1%  ---  
Catamarca 31.4%  68.6%  ---  

                                                   
26 El INADI  programó una investigación a nivel país que se extendió durante 
un año y medio, comenzando en Diciembre de 2006 y f inalizando en Julio de 
2008. Tipo de Estudio: Encuestas por muestreo. Diseño de la muestra: 
Probabilístico, multietápico, estratificado, con se lección aleatoria de las 
unidades primarias. Total de entrevistados/as: 9.65 0. Instrumento de 
Recolección: Entrevistas domiciliarias con aplicación de cuestio nario semi-
estructurado, de una duración aproximada de 15 a 20  minutos. Tipo de 
Preguntas: Abiertas, Cerradas, Alternativas Fijas . Universo: Población de 
18 a 74 años de edad, ambos sexos, seleccionados se gún cuotas de género y 
edad. Consultoras: Analogías S.R.L.; CEOP Opinión Pública; Ricardo Rou vier 
& Asociados y O.P.S.M. Disponibles en  
http://www.inadi.gov.ar/investigacion_mapa_discrimi nacion.php.  
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Corrientes  39.5%  60.5%  ---  
Tucumán 36.4%  63.6%  ---  
Santa Fe  21.0%  77.9%  1.1%  
Chubut  30.6%  68.6%  0.8%  
E. Ríos  40.5%  59.5%  ---  
GBA 36.3%  63.7%  ---  
Jujuy  27.1%  71.4%  1.5%  
San Luis  27.7%  70.1%  2.2%  
Neuquén  41.3%  58.4%  0.3%  
Formosa  26.7%  67.5%  5.9%  
La Pampa  26.7%  69.5%  3.8%  
Mendoza  32.8%  66.5%  0.8%  
La Rioja  23.8%  75.1%  1.2%  
T. del  Fuego  16.6%  80.7%  2.7%  
Misiones  47.0%  52.8%  0.2%  
San Juan  25.3%  73.6%  1.1%  
S. del Estero  25.7%  69.2%  5.1%  
Sta. Cruz  34.7%  59.7%  5.6%  
Río Negro  29.9%  68.0%  2.1%  
Salta  26.0%  73.0%  1.0%  
PROMEDIO  32.0%  67.2%  0.8%  

 

1.49.  Como puede observarse, el 32 % de los/as 

entrevistados/as manifestaron haberse sentido discr iminados/as 

alguna vez. Esto significa que algo más de 3 de cad a 10 

encuestadas/os responden que en algún momento sinti eron que 

recibieron un trato de inferioridad por motivos rac iales, 

religiosos, políticos, etc. 

1.50.  Consignaremos a continuación la manera en que la 

sociedad percibe al ámbito empresarial como un ámbi to en el 

que la discriminación se encuentra particularmente presente. 

No sólo eso sino que además, se destaca, en todas l as 

provincias/regiones a los/as empresarios/as entre l os grupos 

que más discriminan.  Estas conclusiones deben ser tenidas en 

cuenta a lo largo del presente trabajo a los efecto s de 

concientizar a estos grupos sobre la imagen negativ a que sobre 

ellos tiene la sociedad.  
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Tabla 2. Percepciones sobre ámbitos o instituciones  donde más 
se discrimina en la sociedad argentina: Empresas. 
 
 
Prácticas discriminatorias en la sociedad argentina . En las 
empresas. Base: Total de entrevistados  Pregunta realizada: ¿Cuánto cree 
que se discrimina en Argentina en los siguientes ám bitos, lugares o 
instituciones?  
 Mucho + 

Bastante 
% 

Poco + 
Nada 

% 

Ns/Nc 
 

% 

Total 
 

% 
Chaco  70.7  21.7  7.6  100  
Córdoba  58.3  36.3  5.5  100  
CABA 74.9  12.9  12.2  100  
Catamarca 64.5  14.9  20.6  100  
Corrientes  52.8  19.4  27.8  100  
Tucumán 56.6  32.4  11.1  100  
Santa Fe  63.7  14.2  22.1  100  
Chubut  58.0  24.3  17.6  100  
E. Ríos  56.0  20.3  23.8  100  
GBA 63.1  15.7  21.1  100  
Jujuy  47.0  30.2  22.8  100  
San Luis  51.0  20.1  28.9  100  
Neuquén  71.7  20.0  8.3  100  
Formosa  42.5  33.9  23.6  100  
La Pampa  67.8  21.2  11 100  
Mendoza  72.8  18.8  8.4  100  
La Rioja  59.9  27.5  12.6  100  
T. del  Fuego  32.8  26.1  35.7  100  
Misiones  58.3  24.4  17.3  100  
San Juan  50.0  33.5  16.5  100  
S. del Estero  69.5  18.5  12.0  100  
Sta. Cruz  54.7  29.7  15.6  100  
Río Negro  58.1  31.1  10.8  100  
Salta  52.7  14.5  32.8  100  
Total País  62.4  20.5  17.1  100  
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Gráfico 1. Comparativo. Percepción sobre discrimina ción en 
diversos ámbitos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.51.  En síntesis, esta Recomendación General ha sido 

motivada no sólo en los numerosos reclamos recibido s por 

diversas vías (llamados telefónicos, correos electr ónicos, 

denuncias, etc) sino también en los relevamientos e fectuados 

en terreno, y el contacto con la gente. Esto ha lle vado al 

convencimiento por parte de este Instituto de que l a gravedad 

de la situación, en tanto supone la  naturalización  de 

criterios discriminatorios hacia distintos grupos v ulnerados, 

requiere una inmediata intervención del Estado y el  compromiso 

profundo de todos/as los/as involucrado/as para enc arar una 

lucha tendiente a su erradicación. 

 
 
 
2.  CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 
 

2.1.  Marco legal.  En la presente Recomendación General 

contra la Discriminación en la Oferta de Empleos, s e 

contemplarán en forma conjunta el derecho de trabaj ar, los 

derechos de las/os trabajadoras/es, el derecho a la  igualdad y 

el principio de no discriminación. 
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2.2.  El derecho de trabajar de todos/as los/as habitante s 

de la Argentina está consagrado explícitamente en e l artículo 

14 de la Constitución Nacional. 

2.3.  Asimismo, el artículo 14 bis de la Norma Fundamenta l 

establece: El trabajo en sus diversas formas gozará de la 

protección de las leyes, las que asegurarán al trab ajador: 

condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; s alario 

mínimo vital móvil; igual remuneración por igual ta rea; 

participación en las ganancias de las empresas, con  control de 

la producción y colaboración en la dirección; prote cción 

contra el despido arbitrario; estabilidad del emple ado 

público; organización sindical libre y democrática,  reconocida 

por la simple inscripción en un registro especial (…) . 

2.4.  La Constitución Nacional consagra el derecho a la 

igualdad, en sus artículos 16 y 75, incisos 19 y 23 . Además, 

su artículo 75, inciso 22 otorga jerarquía constitu cional a 

los instrumentos internacionales de derechos humano s allí 

enumerados, los cuales a su vez consagran el mencio nado 

principio de igualdad y no discriminación en más de  una 

oportunidad (Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre, artículo 2; Declaración Universal de De rechos 

Humanos, artículo 1; Convención Americana sobre Der echos 

Humanos, artículo 24; Pacto Internacional de Derech os Civiles 

y Políticos, Artículo 26; Pacto Internacional de De rechos 

Económicos, Sociales y Culturales, artículos 2, 3 y  7; 

Convención Internacional sobre Eliminación de todas  las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, artículo 1; Conv ención 

sobre los Derechos del Niño, artículos 2 y 30). 

2.5.  La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(artículos 1, 2 y 7) dice: “Todos los seres humanos  nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse fraternalm ente los 

unos con los otros”; “Toda persona tiene todos los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, sin dis tinción 
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alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opin ión 

política o de cualquier otra índole, origen naciona l o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra con dición. 2. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición 

política, jurídica o internacional del país o terri torio de 

cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 

país independiente, como de un territorio bajo admi nistración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra  limitación 

de soberanía”; “Todos son iguales ante la ley y tie nen, sin 

distinción, derecho a igual protección de la ley. T odos tienen 

derecho a igual protección contra toda discriminaci ón que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación  a tal 

discriminación”.  

2.6.  La Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre, en su artículo 2 dice: "Derecho de igua ldad ante 

la Ley. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen 

los derechos y deberes consagrados en esta declarac ión sin 

distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alg una". 

2.7.  La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(artículo 1) impone a los Estados Parte la obligaci ón de 

respetar los derechos y libertades reconocidos en e lla y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda person a que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna  por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi niones 

políticas o de cualquier otra índole, origen nacion al o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social.   

2.8.  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (artículo 2.2) dice: "Los Est ados partes 

en el presente Pacto se comprometen a garantizar el  ejercicio 

de los derechos que en él se enuncian, sin discrimi nación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re ligión 

opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra con dición 

social". 
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2.9.  El artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, expresa que: 1. Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, 

que comprende el derecho de toda persona a tener la  

oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 

escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas pa ra 

garantizar este derecho. 2. Entre las medidas que h abrá de 

adoptar cada uno de los Estados Partes en el presen te Pacto 

para lograr la plena efectividad de este derecho de berá 

figurar la orientación y formación técnico profesio nal, la 

preparación de programas, normas y técnicas encamin adas a 

conseguir un desarrollo económico, social y cultura l constante 

y la ocupación plena y productiva, en condiciones q ue 

garanticen las libertades políticas y económicas.  

2.10.  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (artículo 2° inc. 1°) consagra que Cada uno de los 

Estados partes en el presente Pacto se compromete a  respetar y 

a garantizar a todos los individuos que se encuentr en en su 

territorio y estén sujetos a su jurisdicción los de rechos 

reconocidos en el presente Pacto, sin distinción al guna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políti ca o de 

otra índole, origen nacional o social, posición eco nómica, 

nacimiento o cualquier otra condición social.   

2.11.  Por su parte, la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la muj er 

(Artículo 11) impone a los Estados Partes la obliga ción de 

adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del emp leo a fin 

de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 

hombres, los mismos derechos, en particular: a) El derecho al 

trabajo como derecho inalienable de todo ser humano ;  b) El 

derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclu sive a la 

aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones 

de empleo; c) El derecho a elegir libremente profes ión y 

empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y 

a todas las prestaciones y otras condiciones de ser vicio, y el 
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derecho a la formación profesional y al readiestram iento, 

incluido el aprendizaje, la formación profesional s uperior y 

el adiestramiento periódico; d) El derecho a igual 

remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato 

con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad 

de trato con respecto a la evaluación de la calidad  del 

trabajo; e)…f)… 2. A fin de impedir la discriminaci ón contra 

la mujer por razones de matrimonio o maternidad y a segurar la 

efectividad de su derecho a trabajar, los Estados P artes 

tomarán medidas adecuadas para: a) Prohibir, bajo p ena de 

sanciones, el despido por motivo de embarazo o lice ncia de 

maternidad y la discriminación en los despidos sobr e la base 

del estado civil; b) Implantar la licencia de mater nidad con 

sueldo pagado o con prestaciones sociales comparabl es sin 

pérdida del empleo previo, la antigüedad o los bene ficios 

sociales; c) Alentar el suministro de los servicios  sociales 

de apoyo necesarios para permitir que los padres co mbinen las 

obligaciones para con la familia con las responsabi lidades del 

trabajo y la participación en la vida pública, espe cialmente 

mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 

servicios destinados al cuidado de los niños; d) Pr estar 

protección especial a la mujer durante el embarazo en los 

tipos de trabajos que se haya probado puedan result ar 

perjudiciales para ella.   

2.12.  En otro orden de ideas, la Declaración de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) relati va a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo y  su 

seguimiento, en lo pertinente sostiene que: "La Con ferencia 

Internacional del Trabajo, …2. Declara que todos lo s 

Miembros 27, aun cuando no hayan ratificado los convenios 

aludidos, tienen un compromiso que se deriva de su mera 

                                                   
27 El resaltado nos pertenece. Cabe recordar que la O IT es una institución 
intergubernamental de constitución tripartita; está  integrada por 
representantes de los gobiernos – por ejemplo, mini stros de Trabajo-, de 
las organizaciones de empleadores y de las entidade s de trabajadores. Esta 
modalidad tripartita de organización garantiza la p articipación de los 
Estados miembros y de las entidades representativas  de trabajadores y  
empleadores de cada país en forma equilibrada e ind ependiente.  
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pertenencia a la Organización de respetar, promover  y hacer 

realidad, de buena fe y de conformidad con la Const itución, 

los principios relativos a los derechos fundamental es que son 

objeto de esos convenios, es decir: (a) a libertad de 

asociación y la libertad sindical y el reconocimien to efectivo 

del derecho de negociación colectiva; (b) la elimin ación de 

todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; (c) la 

abolición efectiva del trabajo infantil; y (d) la eliminación 

de la discriminación en materia de empleo y ocupaci ón" 28. 

2.13.  El C111  Convenio sobre la discriminación (empleo 

y ocupación), 1958, Convenio relativo a la discrimi nación en 

materia de empleo y ocupación dispone en su  artículo 1 : 1. A 

los efectos de este Convenio, el término discrimina ción 

comprende: a) cualquier distinción, exclusión o preferencia 

basada en motivos de raza, color, sexo, religión, o pinión 

política, ascendencia nacional u origen social que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidade s o de 

trato en el empleo y la ocupación; b) cualquier otr a 

distinción, exclusión o preferencia que tenga por e fecto 

anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro 

interesado previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, c uando 

dichas organizaciones existan, y con otros organism os 

apropiados. 2. Las distinciones, exclusiones o pref erencias 

basadas en las calificaciones exigidas para un empl eo 

determinado no serán consideradas como discriminaci ón. 3. A 

los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación 

incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional 

y la admisión en el empleo  y en las diversas ocupaciones como 

también las condiciones de trabajo.  

2.14.  La R123 “Recomendación sobre el empleo de las 

mujeres con responsabilidades familiares”, 1965, es tablece 

como Principio General que 1. Las autoridades competentes, con 
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la colaboración de las organizaciones públicas y pr ivadas 

interesadas, en especial de las organizaciones de e mpleadores 

y de trabajadores, y de acuerdo con las posibilidad es y 

necesidades nacionales y locales, deberían: a) llev ar a cabo 

una política adecuada con miras a hacer posible que  las 

mujeres con responsabilidades familiares que trabaj an fuera de 

su hogar puedan ejercer su derecho a hacerlo sin ve rse 

expuestas a discriminación y en conformidad tanto c on los 

principios establecidos en el Convenio relativo a l a 

discriminación (empleo y ocupación), 1958, como en otras 

normas adoptadas por la Conferencia Internacional d el Trabajo 

que se refieren a las mujeres; b) alentar, facilita r o 

asegurar ellas mismas el establecimiento de servici os que 

permitan a las mujeres cumplir armoniosamente sus v arias 

responsabilidades familiares y profesionales.  

2.15.  El Convenio Nº 156 “Sobre los Trabajadores con 

Responsabilidades Familiares”, ratificado por Argen tina en 

marzo de 1988 establece que “1. Con miras a crear la igualdad 

efectiva de oportunidades y de trato entre trabajad ores y 

trabajadoras, cada Miembro deberá incluir entre los  objetivos 

de su política nacional el de permitir que las personas con 

responsabilidades familiares que desempeñen o desee n 

desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo s in ser 

objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin 

conflicto entre sus responsabilidades familiares y 

profesionales.”. Distintos artículos del Convenio ponen en 

cabeza de los Estados Miembros la obligación de ado ptar 

medidas para la consecución de este fin.  

2.16.  El 9 de diciembre de 1978 entro en vigencia el 

Convenio Nº 143 de la OIT “Convenio sobre las migra ciones en 

condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de 

oportunidades y de trato de los trabajadores migran tes”, el 

cual aún no ha sido ratificado por nuestro país, pe ro en cuyo 

artículo 10º se establece: “Todo Miembro para el cual se halle 

en vigor el presente Convenio se compromete a formu lar y a 

aplicar una política nacional destinada a promover y a 
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garantizar, por los métodos adaptados a las circuns tancias y 

usos nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 

materia de empleo y profesión, seguridad social, de rechos 

sindicales y culturales y libertades individuales y  colectivas 

para las personas que, en su condición de trabajado res 

migrantes o como miembros de su familia, se encuent ren 

legalmente en su territorio” 29.  

2.17.  La Declaración Socio-Laboral del MERCOSUR, Río 

de Janeiro, 10 de Diciembre de 1998, en su artículo  1º, 

consagra "Derechos individuales. No Discriminación:  artículo 

1°: Todo trabajador tiene garantizada la igualdad e fectiva de 

derechos, trato y oportunidades en el empleo y ocup ación, sin 

distinción o exclusión en razón de raza, origen nac ional, 

color, sexo y orientación sexual, edad, credo, opin ión 

política o sindical, ideología, posición económica o cualquier 

otra condición social o familiar, en conformidad co n las 

disposiciones legales vigentes. Los Estados Partes se 

comprometen a garantizar la vigencia de este princi pio de no 

discriminación. En particular se comprometen a real izar 

acciones destinadas a eliminar la discriminación re specto de 

los grupos en situación de desventaja en el mercado  de 

trabajo". 

2.18.  La Declaración y Programa de Acción de Viena, 

CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE DERECHOS HUMANOS, Viena, 14 al 25 de 

junio de 1993 estableció: 1) La Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos los 

Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto 

universal, así como la observancia y protección de todos los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, ot ros 

instrumentos relativos a los derechos humanos y el derecho 

internacional. El carácter universal de esos derechos y 

libertades no admite dudas ; 5) Todos los derechos humanos son 

universales, indivisibles e interdependientes y est án 

                                                   
29
 Aún no ratificado por la República Argentina .  
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relacionados entre sí. La comunidad internacional d ebe tratar 

los derechos humanos en forma global y de manera ju sta y 

equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos e l mismo 

peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las 

particularidades nacionales y regionales, así como de los 

diversos patrimonios históricos, culturales y relig iosos, pero 

los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus  sistemas 

políticos, económicos y culturales, de promover y p roteger 

todos los derechos humanos y las libertades fundame ntales . 

2.19.  Posteriormente, en el año 2001, la Declaración y 

Programa de Acción de Durban, aprobada en la Confer encia 

Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial , la 

Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia reaf irmó el 

compromiso solemne de todos los Estados de fomentar  el respeto 

universal, la observancia y la protección de todos los 

derechos humanos, económicos, sociales, culturales,  civiles y 

políticos, incluido el derecho al desarrollo, como factor 

fundamental para la prevención y eliminación del ra cismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas co nexas de 

intolerancia 30. 

2.20.  El artículo 1 de la Ley Nº 23.592 establece que  

Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o  de algún 

modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igual itarias de 

los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la 

Constitución Nacional, será obligado, a pedido del 

damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminat orio o 

cesar en su realización y a reparar el daño moral y  material 

ocasionados. A los efectos del presente artículo se  

considerarán particularmente los actos u omisiones 

discriminatorios determinados por motivos tales com o raza, 

religión, nacionalidad, ideología, opinión política  o gremial, 

sexo, posición económica, condición social o caract eres 

físicos . La previsión del citado artículo no es más que un a 

                                                   
30
 A/CONF. 189/12. Informe de la Conferencia Mundial c ontra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Co nexas de Intolerancia.  
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derivación de lo prescripto por los instrumentos 

internacionales ut supra  mencionados. 

2.21.  Por su parte, el documento Hacia un Plan 

Nacional contra la Discriminación (aprobado por Dec reto Nº 

1086/05) sostiene que una práctica social discrimin atoria es 

cualquiera de las siguientes acciones: 

a)  crear y/o colaborar en la difusión de 
estereotipos de cualquier grupo humano por 
características reales o imaginarias, sean éstas 
del tipo que fueren, sean éstas positivas o 
negativas y se vinculen a características 
innatas o adquiridas; 

b)  hostigar, maltratar, aislar, agredir, 
segregar, excluir y/o marginar a cualquier 
miembro de un grupo humano del tipo que fuere 
por su carácter de miembro de dicho grupo;  

c) establecer cualquier tipo de distinción 
legal, económica, laboral , de libertad de 
movimiento o acceso a determinados ámbitos o en 
la prestación de servicios sanitarios y/o 
educativos a un miembro de un grupo humano del 
tipo que fuere, con el efecto o propósito de 
impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos o libertades 
fundamentales.   

Estas prácticas sociales discriminatorias no se 
explican  por ninguna característica que posea 
el sujeto de dichas prácticas, sino por las 
características del grupo social, sociedad o 
Estado que lleva a cabo el proceso 
discriminatorio. 

 

2.22.  Como ya se ha dicho, la Ley Nº 20.744, “Ley de 

Contrato de Trabajo”, en su artículo 17 dispone: Prohibición 

de hacer discriminaciones. Por esta ley se prohíbe cualquier 

tipo de discriminación entre los trabajadores por m otivo de 

sexo, raza, nacionalidad, religiosos, políticos, gr emiales o 

de edad. 

2.23.  El artículo 81 de la mencionada ley dispone: 

Igualdad de trato. El empleador debe dispensar a to dos los 

trabajadores igual trato en identidad de situacione s. Se 

considerará que existe trato desigual cuando se pro duzcan 

discriminaciones arbitrarias fundadas en razones de  sexo, 
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religión o raza, pero no cuando el diferente tratam iento 

responda a principios de bien común, como el que se  sustente 

en la mayor eficacia, laboriosidad o contracción a sus tareas 

por parte del trabajador . 

2.24.  Cabe agregar que el Título VII de la misma ley, 

dedicado específicamente al trabajo de mujeres esta blece que 

la mujer podrá celebrar toda clase de contrato de t rabajo, no 

pudiendo consagrarse por las convenciones colectiva s de 

trabajo, o reglamentaciones autorizadas, ningún tip o de 

discriminación en su empleo fundada en el sexo o es tado civil 

de la misma, aunque este último se altere en el cur so de la 

relación laboral. En las convenciones colectivas o tarifas de 

salarios que se elaboren se garantizará la plena ob servancia 

del principio de igualdad de retribución por trabaj o de igual 

valor.  

2.25.  La doctrina especializada ha señalado que el 

principio de no discriminación no solo rige desde e l inicio, 

durante el desarrollo del contrato y hasta su extin ción, sino 

también antes, o sea en la etapa de selección de po stulantes; 

ya que es precisamente allí donde se advierten más claramente 

los efectos de una cultura discriminatoria. Julio A . Grisolia 

sostiene que las obligaciones enumeradas en los art s. 62 a 89, 

de la Ley de Contrato de Trabajo se presentan como deberes de 

prestación y pueden consistir en obligaciones de da r, hacer o 

no hacer. Todas ellas deben cumplirse dentro del ma rco de la 

buena fe, la colaboración y la solidaridad (arts. 6 2 y 63), 

que son deberes genéricos de conducta que resultan aplicables 

tanto al/la trabajador/a como al/la empleador/a al iniciarse, 

durante el desarrollo y al momento de la extinción del 

contrato de trabajo 31.   

2.26.  Por su parte, la ley 25.871, Ley de migraciones, 

establece, en su artículo 6º, que el Estado argenti no, en 

todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igual itario a 

                                                   
31 Grisolia, Juan Armando .  Derecho del trabajo y de la seguridad social : 
doctrina-legislación-jurisprudencia . 12 ed. amp. y act.-- Buenos Aires : 
LexisNexis, 2007 
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los inmigrantes y sus familias en las mismas condic iones de 

protección, amparo y derechos de los que gozan los nacionales, 

en particular lo referido a servicios sociales, bie nes 

públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo  y 

seguridad social. 

2.27.  De todo lo expuesto se concluye que nuestra 

Constitución Nacional, los instrumentos internacion ales de 

Derechos Humanos con jerarquía constitucional, otro s 

instrumentos internacionales citados y nuestra legi slación 

interna establecen que el derecho de trabajar debe 

garantizarse en condiciones de igualdad y sin discr iminación 

alguna.  

2.28.  Jurisprudencia. A este amplio bagaje normativo 

deben sumarse los avances producidos en la jurispru dencia 

tendientes a eliminar límites para el acceso al emp leo.  

2.29.  En el ámbito del empleo privado es oportuno 

recordar la sentencia del 16 de diciembre de 2002, de la Sala 

H de la Cámara Nacional en lo Civil , en autos “Fundación 

Mujeres en Igualdad y otro c/Freddo SA s/amparo”. L a Fundación 

Mujeres en Igualdad inició un amparo colectivo cont ra la 

empresa Freddo S.A., alegando que ésta realizaba pr ácticas 

discriminatorias contra las mujeres en la selección  de 

personal, señalando que la empresa demandada rechaz aba la 

contratación de personal femenino. La Cámara sostuv o que en el 

derecho argentino, teniendo en cuenta las disposici ones 

constitucionales sobre la igualdad y no discriminac ión, así 

como las previstas en los instrumentos internaciona les sobre 

derechos humanos, cabe concluir que cualquier disti nción 

desfavorable hacia una persona con motivo de su raz a, 

religión, nacionalidad, sexo, condición social, asp ecto 

físico, lengua, u otras similares, se presume 

inconstitucional.  

2.30.  En su parte pertinente, el citado fallo dice: En 

el caso sometido a consideración de esta Sala, la 

discriminación no se encuentra en las normas sino e n los 
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hechos, esto es, en la conducta desplegada durante años por la 

demandada, prefiriendo la contratación de empleados  de sexo 

masculino, en una proporción tan considerable que t orna 

irrazonable al margen de discrecionalidad que cabe concederle 

al empleador en la selección de su personal. Más aú n si se 

tiene presente la presunción de discriminación refe rida 

precedentemente, que se produce cuando quienes se e ncuentran 

en la situación desigual pertenecen a grupos que 

históricamente se encontraron en desventaja (…). La  no 

discriminación por razón del sexo, en materia labor al, se 

exige antes, durante y después de la relación labor al. Se 

entiende por “antes” el proceso de selección (desde  las 

convocatorias, llamados para la provisión de cargos  y 

reclutamiento) hasta el momento de la contratación definitiva.  

2.31.  En el caso analizado, la Cámara resolvió revocar 

la sentencia apelada y hacer lugar al amparo. Asimi smo, 

condenó a FREDDO S.A.  a que, en el futuro, sólo co ntrate 

personal femenino hasta compensar en forma equitati va y 

razonable la desigualdad producida. A tal fin, orde nó a FREDDO 

S.A. presentar a la actora un informe anual y permi tirle el 

acceso a la información correspondiente. 

2.32.  Agregó además el Tribunal que “… si bien es 

cierto que la Constitución Nacional garantiza la li bertad de 

contratar, también lo es que los derechos que recon oce la 

Constitución Nacional no son absolutos sino que est án sujetos 

a las leyes que los reglamenten. A su vez, la prohi bición de 

discriminar constituye un límite a dicha libertad, lo que 

obliga al empleador a utilizar un criterio neutro p redicable 

por igual para el hombre y la mujer –en el caso de las 

discriminaciones directas-, así como a rechazar aqu ellos otros 

criterios que, aún cuando sean formalmente neutros,  produzcan 

un resultado adverso para los integrantes de uno y otro sexo, 

en el supuesto de las denominadas discriminaciones indirectas 

o de impacto adverso (conf. Tribunal Constitucional  de España, 

sent. Del 22/3/99, Nº 41/99, en Jurisprudencia Cons titucional, 

Boletín Oficial del Estado, Madrid T. 53, enero-abr il de 1999, 
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p. 485).- Si bien es cierto que los directivos de u na empresa 

suelen hacer prevalecer criterios económicos por en cima de los 

jurídicos en la conducción de la actividad empresar ial, la 

verdad es que estas situaciones tienen su fundament e en la 

asimilación permanente de la sociedad de formas de pensamiento 

con las que se ha educado a la gente, y que produce n una 

división social y cultural del trabajo”.  

2.33.  Merecen también destacarse las siguientes 

consideraciones del Tribunal “Debe asegurarse a las mujeres no 

ser discriminadas en el acceso a los puestos de tra bajo por su 

condición, así como el acceso a los puestos de mayo r 

jerarquía, hechos que suelen ocurrir en la práctica ”; “Al 

limitarse a la mujer, por la sola razón de su sexo,  la 

posibilidad de emplearse en determinadas tareas y c ondiciones 

de trabajo, se restringe su derecho a elegir una oc upación 

adecuada a sus aptitudes y necesidades, derecho que , en rigor, 

no es sino una manifestación del ejercicio de la li bertad.”   

2.34.  En el marco del empleo público, distintos 

tribunales han fallado por la inconstitucionalidad de normas 

que establecían límites etarios  irrazonables.  

2.35.  En la causa “Briceño, Adela L. v. Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de B uenos 

Aires”, resuelta en febrero de 2002 por la Suprema Corte de la 

Provincia, se sostuvo que: “ La norma sobre la cual se ha 

apoyado el acto que considera violatorio de su dere cho es 

manifiestamente inconstitucional, en cuanto consagr a una 

restricción para los docentes como ella, comprendid os entre 

los 45 años y la edad que permite el goce de una ju bilación. 

Una limitación así, que no puede ser vencida siquie ra con la 

acreditación de la aptitud profesional y la idoneid ad para el 

cargo, es francamente discriminatoria y contradice 

abiertamente el derecho a trabajar y a la igualdad ante la 

ley. La mediana edad para la actividad docente no c onstituye 

ninguna posible circunstancia de descalificación en  las 
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aptitudes que pueda traducirse en una desigualdad j ustificada 

de tratamiento jurídico”.  

2.36.  Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, en ocasión de analizar el límite de edad im puesto para 

ejercer la actividad de escribano público, que  no es de 

empleo público en tanto se trata de una actividad p rivada 

sujeta a reglamentación estatal, ha dispuesto que: En efecto, 

el art. 32 inc. 1° del decreto-ley 9020/78, que dis pone una 

suerte de presunción juris et de jure de que quiene s alcanzan 

la edad allí prevista se encuentran incapacitados p ara ejercer 

la función notarial, resulta arbitrario debido a su  

generalidad y su falta de sustento racional, además  de 

vulnerar el derecho de trabajar y la garantía de ig ualdad ante 

la ley, consagrados en la Constitución Nacional y e n tratados 

internacionales de jerarquía constitucional.  Sostuvo además la 

Corte que la disposición impugnada afecta el derech o de 

trabajar consagrado en el art. 14 de la Constitució n Nacional 

y en las convenciones internacionales incorporadas a ella por 

su art. 75, inc. 22, en particular los arts. XIV de  la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del  Hombre,; 

23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 6° del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociale s y 

Culturales 32.   

2.37.  Sobre el requisito de “nacionalidad” exigido 

para el ejercicio de la docencia la Corte Suprema d e Justicia 

de la Nación ha establecido que Ante los categóricos términos 

del art. 20  de la Constitución Nacional, toda dist inción 

efectuada entre nacionales y extranjeros, en lo que  respecta 

al goce de los derechos reconocidos en la Ley Funda mental, se 

halla afectada por una presunción de inconstitucion alidad; por 

tal razón, aquel que sostenga la legitimidad de tal  distinción 

debe acreditar la existencia de un "interés estatal  urgente" 

para justificar aquella, y no es suficiente a tal e fecto, que 

la medida adoptada sea "razonable" (Voto de los Dres. Enrique 

                                                   
32CSJN, Franco, Blanca T. c. Provincia de Buenos Aire s. Sentencia del 
12/11/2002 • LA LEY 2003-B, 286 
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Santiago Petracchi y Jorge Antonio Bacqué ). Agregó la Corte 

además que: Si bien es cierto que la Constitución no consagra 

derechos absolutos, y que los consagrados en ella d eben ser 

ejercidos conforme a las leyes que los reglamentan,  esa 

reglamentación, en lo que hace a los derechos civil es, no 

puede ser dictada discriminando entre argentinos y 

extranjeros, pues entonces no constituiría un ejerc icio 

legítimo de la facultad reglamentaria porque entrar ía en pugna 

con otra norma de igual rango que la reglamentada 33.  

2.38.  Dictámenes e Informes Técnicos INADI. Este 

Instituto ha tenido oportunidad de pronunciarse sob re algunas 

de las problemáticas que conjuntamente se analizan en esta 

Recomendación.  

2.39.  Género. El dictamen Nº 208 del 30 de septiembre 

de 2008 dejo establecido, en un caso en que se comp robó que se 

había producido sistemáticamente el despido de toda s las 

mujeres que trabajaban en un sector, “Hay que tener  en cuenta 

que la discriminación basada en el género importa e l 

tratamiento de una problemática específica que refi ere a 

aquella distinción injusta que se ejerce en función  de una 

construcción simbólica socio-histórica que asigna d eterminados 

roles y atributos socio-culturales a las personas a  partir del 

sexo biológico y que convierte la diferencia sexual  en 

desigualdad social, estableciendo una jerarquía en la cual 

todo lo masculino es valorado como superior respect o de lo 

femenino. En el presente caso, los elementos de pru eba 

recogidos por la instrucción describen una clara si tuación de 

discriminación de género en el ámbito laboral…” 

2.40.  Posteriormente, en ocasión de decidir sobre el 

supuesto contenido discriminatorio del estatuto de un club de 

rugby, que vedaba a las socias acceder a cargos ele ctivos, 

este Instituto dictaminó  “ En este caso, se trata de una 

distinción, basada en el sexo, cuyo resultado es el  menoscabo 

del ejercicio de derechos constitucionales –en este  caso, el 

                                                   
33 CSJN, 8/11/1988 “Repetto, Inés v. Provincia de Bue nos Aires”, Fallos 
311:2272. 
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derecho de elegir y ser elegido 34- sobre bases igualitarias. 

Resulta patente que la actual redacción de los artí culos del 

Estatuto traído a consideración de este Instituto i ncurre en 

discriminación en razón del género. La única motiva ción 

aparente de la posición que se asignaría en [la ins titución] a 

una mujer comprometida con el rugby, más desfavorab le que 

aquella acordada al varón desconocedor del rugby, s ería su 

calidad de mujer”. 

2.41.  Edad. El Instituto se ha pronunciado en diversas 

oportunidades sobre el requisito “edad” para el acc eso a 

becas, empleos u otros beneficios. En el dictamen 1 73-08 

recaído en la causa MFN 1168, se sostuvo que result aba 

discriminatorio el límite de 35 años de edad establ ecido por 

la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecno lógica para 

el acceso a una beca de doctorado. Para así decidir  se 

entendió que la limitación en razón de la edad no r espondía a 

ningún fundamento razonable -como podría ser la apt itud 

profesional o la idoneidad para el desempeño-,  res tringiendo 

el derecho de la denunciante a acceder a una mejor preparación 

en su profesión y quebrantando la igualdad ante la ley, todo 

lo cual contravenía el amplio bagaje normativo ya r eseñado y 

en particular la ley 23.592.  

2.42.  En el caso de un límite etario establecido por 

el Reglamento Judicial de la Provincia de Río Negro  (se 

establecía el límite de 35 años para el ingreso al Poder 

Judicial), este Instituto sostuvo que “La finalidad  perseguida 

por el Estado a través del uso del poder reglamenta rio no 

puede ser otra más que cubrir los puestos requerido s con 

personas que demuestre ser idóneas para los mismos.  …cabe 

indagar aquí si resulta razonable o arbitrario que la 

idoneidad, concebida como fin de la norma reglament aria a 

través de la cual el Estado debe exigirle a las per sonas para 

desempeñar determinadas funciones oficiales, incluy a la 

pertenencia o no a determinado grupo erario. Es aqu í donde el 

límite etario de ser menor de 35 años no parece ten er 
                                                   
34
 Artículo 39, Constitución Nacional; Artículo 23, Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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gravitación sobre el concepto de idoneidad. La “ido neidad” 

entendida como aptitud o capacidad, natural u obten ida para 

hacer algo o detentar un cargo, no puede relacionar se 

fácilmente con la juventud.” (Dictamen Nº 080 del 3 0 de abril 

de 2008). 

2.43.  Nacionalidad. Este Instituto ha tenido 

oportunidad de pronunciarse sobre el requisito “nac ionalidad”. 

Así, ha sostenido que,”…corresponde también analiza r la 

razonabilidad de la norma que establece que en la p rovincia de 

La Pampa sólo podrán acceder al cargo de director/a  o personal 

responsable de una empresa que brinde servicios de seguridad 

privada ciudadanos/as argentinos/as o naturalizados /as por 

cuanto resulta, en principio,  incompatible con las  garantías 

consagradas en los arts. 14   y 20   , CN. , con lo s tratados 

internacionales en ella incorporados por la reforma  del año 

1994, que reconocen el derecho a trabajar y ejercer  toda 

industria lícita a los/as habitantes de la Nación, a quienes 

coloca en un pie de igualdad ante la ley sean nacio nales o 

extranjeros/as y con la ley 23.592 que establece qu e se 

consideraran particularmente los actos u omisiones 

discriminatorios determinados por motivos tales com o raza, 

religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, 

sexo, posición económica, condición social o caract eres 

físicos. Es opinión de esta Asesoría Letrada que la  norma en 

cuestión no guarda relación suficiente y razonable con la 

idoneidad para el desempeño del cargo, ya que ésta no depende 

de la nacionalidad del director/a o responsable.Res ulta 

imposible argumentar, con algún grado de razonabili dad,  que 

por el solo hecho de haber nacido en otro país,  un a persona 

carece automáticamente de aptitud, de idoneidad o d e derecho 

para alcanzar el cargo del que se trata, incluso si  los 

servicios que se brindan son los  de seguridad o vi gilancia 

privada”.  

2.44.  Por otro lado, este Instituto ha sostenido 

también que “ Resulta indudable con una simple lectura de la 

parte pertinente de la Resolución Nº 239/06, que el  valladar 
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impuesto a quienes no son argentinos, para obtener la licencia 

que los habilite a trabajar como choferes de taxis o remises 

en el ámbito de la ciudad de San Carlos de Bariloch e implica 

una seria contradicción con expresos derechos 

constitucionales…la inconstitucionalidad de la norm a no 

resiste el cotejo de un análisis minimamente desapa sionado, si 

se lo compara con el prístino texto del artículo 39  de la 

Constitución de la Provincia de Río Negro, que pres cribe lo 

siguiente: “El trabajo es un derecho y un deber soc ial, es el 

medio legítimo e indispensable para satisfacer las necesidades 

espirituales y materiales de la persona. Río Negro es una 

provincia fundada en el trabajo”.  

2.45.  Aspecto Físico. Sobre esta temática en 

particular, el dictamen 109 del 30 de mayo de 2008 dejó 

sentado que “La dignidad humana y el derecho fundam ental al 

desarrollo libre de la personalidad obligan a respe tar los 

caracteres que cada persona elige como rasgos disti ntivos de 

su aspecto físico (un bigote, una barba, un piercin g, el pelo 

teñido de cualquier color que desee, etc.) El derec ho a la no 

discriminación, por lo tanto obliga a respetar la i dentidad de 

cada ser humano como un derecho humano sustancial”.  

Anteriormente, el dictamen 005/07 expresó “La denun ciada ha 

cometido una trasgresión a la ley  23.592. Esto es así porque 

ha impedido al señor …  disfrutar de los mismos der echos que 

el resto de los/as pasajeros/as. En primer lugar cu ando el 

denunciante se ve obligado a adquirir un asiento ex tra para 

poder trasladarse, y segundo cuando se ve impedido de 

concretar el viaje. No existe razón jurídica que ju stifique 

este acto. Una persona debe ser respetada en sus de rechos. Y 

eso implica no ser medida por su peso, altura, diám etro de 

cintura o contextura.”  

2.46.  Lugar de residencia y condición social.  Sobre 

esta temática, el INADI ha tenido oportunidad de pr onunciarse 

en el dictamen 033 del 12 de marzo de 2008. En el m ismo 

estableció que “La condición social y posición econ ómica de 

las personas no es mera y sencillamente la elección  de cada 
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individuo, sino que en ello afecta el posible acces o a la 

educación, a la salud, a la vivienda, al trabajo di gno, y a la 

integridad de los derechos humanos impuestos obliga toriamente 

por nuestro ordenamiento jurídico.  En ello, o sea en el 

respeto y acceso a tales derechos, tienen gran resp onsabilidad 

los órganos y poderes del Estado Nacional y Provinc ial; entre 

ellos, obviamente los denunciados, y nuestro Instit uto.  Por 

lo cual, la consideración de la condición socioecon ómica de 

los/as más humildes, a fin de ser menospreciados en  momentos 

en que los/as mismos/as solicitan o peticionan ante  las 

autoridades el reconocimiento de sus derechos, no e s más que 

una doble condena y penalización social e instituci onal de sus 

lamentables e involuntarias condiciones de pobreza y 

vulnerabilidad”.  

2.47.  Antecedentes penales.  Este Instituto Nacional 

contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo  se ha 

pronunciado acerca de la prohibición contenida en e l artículo 

7º de la ley 471 de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai res por la 

que se prohíbe el ingreso a la administración públi ca de la 

Ciudad de quienes hubieran sido condenados por deli tos 

dolosos. Al respecto, este Instituto sostuvo que “… considera 

irrazonable que se obstaculice la reincersión labor al del 

denunciante, en virtud de haber cometido un delito doloso, ya 

que dicho accionar resulta violatorio del non bis in idem . 

“Como ha proclamado el Tribunal Constitucional espa ñol, 

‘....el principio general de derecho conocido por  non bis in 

idem  supone, en una de sus más conocidas manifestacione s, que 

no recaiga duplicidad de sanciones -administrativa y penal- en 

los casos en que se aprecie la identidad del sujeto , hecho y 

fundamento sin existencia de una relación de suprem acía 

especial de la Administración -relación de funciona rio, 

servicio público, concesionario, etc.- que justific ase el 

ejercicio del  ius puniendi  por los Tribunales y a su vez de la 
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potestad sancionadora de la Administración...” 35. Es dable 

observar que la aplicación de la ley trae aparejado  un 

accionar discriminatorio, ya que segrega de la soci edad a 

aquel/la que cometió un delito doloso, impidiéndole  su 

reinserción laboral, por razones ajenas a su idonei dad para 

desempeñarse en el cargo.” (Dictamen Nº 155 del 31 de julio de 

2008). 

 
 
3. LEGISLACIÓN Y  POLÍTICAS PÚBLICAS COMPARADAS .-  
 

3.1.  En la legislación comparada, la Ley de Perú Nº 26.7 22 

(promulgada el 14 de abril de 1997), dispone que la s ofertas 

de empleo y acceso a medios de formación educativa no podrán 

contener requisitos que constituyan discriminación,  anulación 

o alteración de igualdad de oportunidades o de trat o. La 

finalidad de la norma es eliminar cualquier discrim inación y 

para ello propone evitar que en los avisos u oferta s que se 

realicen se exijan requisitos que puedan influir en  la 

decisión a tomar, basados en criterios ajenos a los  que el 

trabajo requiere. En este sentido, busca hacer efec tiva y 

justa la selección del personal, dentro de una igua ldad de 

condiciones, sin que factores externos, que no está n 

relacionados con las labores a realizar, puedan inf luir en la 

selección o en la presentación ante el/la oferente.   

3.2.  A continuación, se transcriben las partes 

pertinentes de la ley peruana Nº 26.722. Artículo 1 º: “Las 

ofertas de empleo y acceso a medios de formación ed ucativa no 

podrán contener requisitos que constituyan discrimi nación, 

anulación o alteración de igualdad de oportunidades  o de 

trato”. El artículo 2 de dicha ley dice: “Se entien de por 

discriminación, anulación o alteración de igualdad de 

oportunidades o de trato, los requerimientos de per sonal o 
                                                   

35 LOSA, Mariano Alejandro , El conflicto existente entre el non bis in idem 
como garantía constitucional y la reincidencia como  precepto legal de 
obligatoria aplicación en materia penal , editorial albrematica, elDial-
DCCE0. 
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acceso a medios de formación técnica o profesional que no se 

encuentren previstos en la ley que impliquen un tra to 

diferenciado desprovisto de una justificación objet iva y 

razonable, basado en motivos de raza, color, sexo, religión, 

opinión, ascendencia nacional u origen social, cond ición 

económica, política, estado civil, edad o de cualqu ier otra 

índole”. 

3.3.   Con relación a las sanciones, el artículo 3º 

dispone que las personas individuales o jurídicas q ue incurran 

en los casos de discriminación previstos en los art ículos 

anteriores, serán sancionados/as por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción Social, sin perjuicio de la indemnizaci ón a que 

hubiere lugar. 

3.4.  Con relación al procedimiento a través del cual es 

posible reclamar el cumplimiento de esta norma y la  

correspondiente sanción, el Decreto Supremo Nº 002- 98-TR 

(01.02.98) reglamentario de la Ley Nº 26.722, dispo ne en su 

artículo 6 que “Para el inicio del procedimiento, a  solicitud 

de parte, quien se considere afectado, presentará u na denuncia 

ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, que en  el 

presente caso es la Dirección de Empleo y Formación  

Profesional o dependencia que haga sus veces, adjun tando los 

medios probatorios pertinentes. El plazo para inter poner la 

denuncia es de treinta (30) días hábiles. Posterior mente, 

dicha Autoridad correrá traslado de la denuncia a l a parte 

denunciada, quien podrá contestarla dentro de los d iez (10) 

días hábiles de su recepción. Recibida la contestac ión o 

vencido el plazo para su presentación, la Autoridad  

Administrativa de Trabajo resolverá declarando fund ada o 

infundada la denuncia. El término para dicho pronun ciamiento 

no podrá exceder de veinte (20) días hábiles”.  

3.5.  El artículo 7 dispone que, en caso de declararse 

fundada la denuncia, o de desestimarse la contestac ión en un 

procedimiento iniciado de oficio, la sanción aplica da por la 

Autoridad consistirá en una multa, cuyo monto será de una (1) 
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Unidad Impositiva Tributaria (UIT). La multa será a plicable a 

los empleadores contratantes, a los centros de form ación 

educativa o las agencias de empleo u otras entidade s que 

sirvan de intermediadoras en las ofertas de empleo,  

dependiendo de quién contrate la publicidad respect iva. Con 

relación a la indemnización por daños y perjuicios,  el 

artículo 8 dispone que “La persona que hubiere part icipado en 

un procedimiento de selección o admisión a un puest o de 

trabajo o a un medio de formación educativa y que, debido a 

criterios discriminatorios señalados por la Ley, no  hubiese 

sido contratada o admitida, podrá demandar una inde mnización 

por los daños sufridos. Dicha demanda será tramitad a en la vía 

civil en un proceso de conocimiento”.  

3.6.  Por su parte, el artículo 2 del Código del Trabajo 

de Chile, dispone:  

 “ Reconócese la función social que cumple el trabajo y la 

libertad de la personas para contratar y dedicar su  esfuerzo a 

la labor licita que elijan.  

 Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un 

trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario a 

ella, entre otras conductas, el acoso sexual, enten diéndose 

por tal el que una persona realice en forma indebid a, por 

cualquier medio, requerimientos de carácter sexual,  no 

consentidos por quien los recibe y que amenacen o p erjudiquen 

su situación laboral o sus oportunidades en el empl eo.  

 Son contrarios a los principios de las leyes labor ales 

los actos de discriminación.  

 Los actos de discriminación son las distinciones,  

exclusiones o preferencias basadas en motivos de ra za, color, 

sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, op inión 

política, nacionalidad, ascendencia nacional u orig en social, 

que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de 

oportunidades o de trato en el empleo y la ocupació n.  
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 Con todo, las distinciones, exclusiones, o preferen cias 

basadas en las calificaciones exigidas para un empl eo 

determinado  no serán consideradas discriminación.  

 Por lo anterior y sin perjuicio de otras disposici ones de 

esta Código, son actos de discriminación las ofertas de 

trabajo efectuadas por un empleador, directamente a  través de 

terceros y por cualquier medio, que señalen como un  requisito 

para postular a ellas cualquiera de las condiciones  referidas 

en el inciso cuarto 36.   

 Lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto de es te 

articulo y las obligaciones que de ellos emanan par a los 

empleadores, se entenderán incorporadas en los cont ratos de 

trabajo que se celebren.  

 Corresponde al Estado amparar al trabajador en su derecho 

a elegir libremente su trabajo y velar por el cumpl imiento de 

las normas que regulan la prestación de los servici os ” . 

3.7.  Por su parte, el Servicio Nacional de la Mujer 

(SERNAM), organismo creado por el Gobierno de Chile  para 

promover la igualdad de oportunidades entre varones  y mujeres 

ha elaborado un Código de Buenas Prácticas Laborale s sobre no 

Discriminación para la Administración Central del E stado y uno 

similar para las empresas, entre cuyas previsiones merecen 

destacarse:   

Los procesos de reclutamiento y los llamados a conc urso no 
deberán contener sesgos de ningún tipo, ni emplear lenguaje 
discriminatorio, ni requerir antecedentes personale s que 
excedan las exigencias del cargo y no estén referid as 
directamente a éste. 

 
Los perfiles de competencia deberán estar basados 
estrictamente en los requisitos exigidos para el de sempeño 
del cargo y no podrán contener requerimientos que n o estén 
asociados a la función, tales como sexo, domicilio,  
apariencia física, edad u otro.  
 
En los procesos de selección, los currículum vitae  se 
solicitarán exclusivamente con los apellidos del po stulante, 
sin nombres. Tampoco se exigirá foto, dirección, se xo, 

                                                   
36 En la redacción original del Código de Trabajo no se indican incisos. Por  
tal motivo debe entenderse que cuando la norma indi ca “inciso cuarto” se 
refiere al párrafo cuarto del artículo 2º.  



Recomendación General Nº 6 contra la Discriminación  en la Oferta de Empleos 
 

 - 69 - 

estado civil u otra identificación. Sólo se indicar á un 
número telefónico, casilla electrónica o similar, p ara 
efectos de la comunicación durante el proceso de 
postulación, y por el cual se le informará de los r esultados 
del concurso. 
 
 

3.8.  En Uruguay, la ley 16.045 por la que se prohíbe tod a 

discriminación que viole el principio de igualdad d e trato y 

oportunidades para ambos sexos en cualquier sector dispone: 

Artículo 1º .- Prohíbese toda discriminación que viole el 

principio de igualdad de trato y de oportunidades p ara ambos 

sexos en cualquier sector o ramo de la actividad la boral. 

Artículo 2º .- La prohibición a que hace referencia el artículo 

precedente será aplicable también en cuanto a: A)Ll amados para 

provisión de cargos; B) Criterios de selección; C) 

Reclutamiento y contratación;  D) Criterios de evaluación de 

rendimiento; E)Derecho a la promoción y ascenso; F) Estabilidad 

laboral; G) Beneficios sociales; H) Suspensión y de spido, 

particularmente en los casos de cambios de estado c ivil, 

embarazo o lactancia; l) Posibilidades de formación  o 

reconversión profesionales y técnica; J)Capacitació n y 

actualización; K) Criterio de remuneración;  Artícu lo 3º .- No 

constituirá discriminación el hecho de reservar a u n sexo 

determinado la contratación para actividades en que  tal 

condición sea esencial para el cumplimiento de las mismas ni 

las excepciones que resulten de los Convenios Inter nacionales 

de Trabajo ratificados por el país. Asimismo, la 

discriminación de carácter compensatorio orientada a promover 

la igualdad de oportunidades y trato para ambos sex os en 

situaciones concretas de desigualdad, no se encuent ra 

comprendida en la prohibición a que hace referencia  el 

artículo 1º  de la presente Ley. 

3.9.  Panamá cuenta también con una ley que prohíbe la 

discriminación laboral. La ley Nº 11 sancionada por  la 

Asamblea Nacional el 22 de abril de 2005 establece : Artículo 

1º: Se prohíbe la discriminación laboral, por razon es de raza, 

nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, relig ión o ideas 
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políticas. Artículo 2º Se prohíbe la publicación, d ifusión o 

transmisión, por cualquier medio, de ofertas de emp leos 

remunerados que exijan una determinada edad a la pe rsona que 

se va a contratar. 

3.10.  La legislación panameña prevé, además, la 

imposición de multas a los infractores de la norma (art. 3º), 

siendo la autoridad de aplicación  el Ministerio de  Trabajo y 

Desarrollo Laboral, que podrá actuar de oficio o po r denuncia 

de particular (art. 4º).  

3.11.  En el ámbito europeo, el Código de Trabajo 

francés, en su artículo L. 122-45 37, establece la prohibición 

de excluir de un procedimiento de reclutamiento, de l acceso a 

una práctica o al período de formación en una empre sa,  en 

razón de una discriminación directa o indirecta, ba sada en su 

origen, sexo, costumbres, orientación sexual, edad,  situación 

de familia, su partencia o no pertenencia, -verdade ra o 

supuesta- a una etnia, una nación o una raza, de su s opiniones 

políticas, de sus actividades sindicales o mutualis tas, de sus 

convicciones religiosas, de su apariencia física, d e su nombre 

patronímico o, salvo ineptitud comprobada por perso nal médico 

autorizado, su estado de salud o discapacidad 38. 

3.12.  En virtud de las investigaciones realizadas 

sobre prácticas discriminatorias y en uso de sus fa cultades 

establecidas por ley, la  Haute Autorité de Lutte c ontre les 

                                                   
37 Reforma introducida por la ley Nº  2001-1066 del 16 noviembre de  2001 
relativa a la lucha contra la discriminación.  
38
 Art. L. 122-45. - Aucune personne ne peut être écar tée d’une procédure de 

recrutement ou de l’accès à un stage ou à une pério de de formation en 
entreprise, aucun salarié ne peut être sanctionné, licencié ou faire 
l’objet d’une mesure discriminatoire, directe ou in directe, notamment en 
matière de rémunération, de formation, de reclassem ent, d’affectation, de 
qualification, de classification, de promotion prof essionnelle, de mutation 
ou de renouvellement de contrat en raison de son or igine, de son sexe, de 
ses moeurs, de son orientation sexuelle, de son âge , de sa situation de 
famille, de son appartenance ou de sa non-appartena nce, vraie ou supposée, 
à une ethnie, une nation ou une race, de ses opinio ns politiques, de ses 
activités syndicales ou mutualistes, de ses convict ions religieuses, de son 
apparence physique, de son patronyme ou, sauf inapt itude constatée par le 
médecin du travail dans le cadre du titre IV du liv re II du présent code, 
en raison de son état de santé ou de son handicap.  
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Discriminaciones et pour lé Egalité (HALDE) 39 ha introducido 

una estrategia represiva, consistente en ofrecer al autor de 

la conducta  un acuerdo extrajudicial que involucre  el pago de 

una multa para quien hubiera realizado la oferta de  trabajo en 

términos discriminatorios o no hubiere contratado a  un/a 

trabajador/a por similares motivos . Esta atribución le fue 

reconocida al organismo por la ley Nº 2006 – 396 “I gualdad de 

oportunidades” del 31 de marzo de 2006 (arts. 41 a 47) y puede 

contemplar también la compensación económica de la víctima.  

3.13.  Específicamente en el área del trabajo, en su 

reporte anual 2006, la HALDE señala como necesario el impulso 

de  iniciativas educativas que tengan por objeto ll amar la 

atención sobre las prácticas que, en base a criteri os 

discriminatorios, limitan el acceso al empleo. En e l año 2006, 

un 8% del total de denuncias recibidas lo fue por e ste motivo. 

Además, es necesario  explicar la naturaleza discri minatoria 

de estas prácticas, toda vez que se detecta que no son así 

consideradas en muchos ámbitos de opinión 40. 

3.14.  Un criterio similar al expuesto sostuvo el 

Defensor del Pueblo Europeo, cuando inició una inve stigación 

de oficio relativa a las normas y políticas del Par lamento 

Europeo sobre el límite de edad aplicado en su prog rama de 

prácticas. El Defensor del Pueblo hizo referencia a l artículo 

21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, que estipula que “se prohíbe toda discrimi nación, y 

en particular la ejercida por razón de […] edad […] ”, a la 

reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia -s egún la 

cual el principio de no discriminación por razón de  edad es un 

principio general del derecho comunitario- y a la d ecisión de 

la Comisión, formulada a raíz de una recomendación del 

Defensor del Pueblo en el asunto 2107/2002/07/PB, d e suprimir 

el límite de edad en su programa de prácticas. En s u dictamen, 

el Parlamento Europeo expuso que el 1 de febrero de  2006 había 

                                                   
39 En Francia, la Haute Autorité de Lutte contre les Discriminaciones et 
pour lé Egalité (HALDE)  es una autoridad independi ente establecida bajo 
Acta Nº 2004-1486 del 30 de Diciembre de 2004, pág.  83. 
40 Annual  Report 2006, HALDE, pág. 82/83. 



Recomendación General Nº 6 contra la Discriminación  en la Oferta de Empleos 
 

 - 72 - 

adoptado una nueva decisión con respecto a las norm as internas 

relativas a los períodos de prácticas y visitas de estudio en 

la Secretaría General del mismo. Desde el 15 de feb rero de 

2006, la fecha de la entrada en vigor de las nuevas  normas, el 

Parlamento ya no aplicaba un límite de edad en el p rograma de 

prácticas. Con anterioridad a esa fecha, había apli cado un 

límite de edad de 45 años. El Defensor del Pueblo c oncluyó 

que, dado que el Parlamento había suprimido el lími te de edad, 

no era necesario proseguir las investigaciones.  

3.15.  En sentido concordante, la HALDE 41 sostuvo que, 

a diferencia de otras formas de discriminación, la 

discriminación basada en la edad es a menudo explíc ita en los 

avisos de búsqueda de empleo. Esta práctica es cons iderada 

discriminatoria por la HALDE, quien además destaca la 

necesidad de realizar campañas educativas que traig an a 

conocimiento del público el carácter discriminatori o del 

límite etario. 

3.16.  En su Reporte Anual 2006, la HALDE destaca como 

buenas prácticas el hecho de que, para asegurar que  los 

criterios de contratación están exclusivamente basa dos en la 

capacidad requerida para el trabajo, muchas empresa s recurren 

a métodos de selección basados en exámenes realizad os en 

situaciones reales de trabajo, así como también div ersificar 

las compañías que utilizan como intermediarios para  la 

contratación laboral. Otra herramienta que se utili za para 

erradicar la discriminación, es el sistema de CVs a nónimos, 

que aún se encuentra en etapa de prueba en algunas empresas.  

3.17.  Con relación a los/as intermediarios/as del/a 

empleador/a, en opinión de la HALDE, los/as interme diarios y 

las agencias de empleo son sus socios/as naturales en la 

promoción de la igualdad de oportunidades en la con tratación 

de empleados/as. El grupo de trabajo en esta área h a 

identificado tres áreas de importancia: 1) relacion es con la 

empresa que contrata el servicio -cuando las empres as 

                                                   
41 Annual Report 2006, HALDE (Haute Autorité de Lutte  contre les 
Discriminations et pour l´Égalite), Francia. 
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intermediarias se enfrentan a una solicitud discrim inatoria 

por parte de la empresa que los contrata, o, por el  contrario, 

cuando interpreten que tal solicitud va a ser reali zada, 

deberán informar a su cliente de su compromiso en l a lucha 

contra la discriminación y el cumplimiento de la le y-; 2) 

relaciones con el/la aspirante al trabajo -esta rel ación debe 

guiarse por una preocupación por la transparencia y  

objetividad desde el primer contacto con el/la aspi rante  

hasta su presentación en la empresa. El grupo de tr abajo ha 

determinado la necesidad de adoptar procedimientos objetivos 

que destaquen sólo las habilidades relacionadas con  el puesto 

al que se aspira; 3) operaciones internas y capacit ación -es 

esencial un compromiso formal y personal de parte d e los/las 

directores/as de la empresa contra la discriminació n-.  

3.18.  A fin de combatir la discriminación etaria en el 

ámbito laboral, la HALDE también ha realizado diver sas 

investigaciones, estableciendo como método el estud io de las 

edades predominantes en la estructura de la empresa . A su vez, 

estableció la necesidad de investigar profundamente  la raíz de 

criterios a primera vista objetivos, tales como la experiencia 

y la posibilidad de crecimiento dentro de la empres a, que 

podrían utilizarse como velados criterios discrimin atorios.  

3.19.  Respecto de los formularios que normalmente 

deben ser completados, ya sea vía web o personalmen te, la 

HALDE ha expresado que preguntas referidas a nacion alidad, 

estado civil, enfermedad no deberían ser incluidos en los 

procesos de selección de personal, dado que no se t rata de 

información relevante para determinar la capacidad o habilidad 

del postulante, pero si es información que podría d ar lugar a 

prácticas discriminatorias (Decisión 2006-211 y 200 6-83). 

 
4.  CONSIDERACIONES DEL INADI SOBRE DISCRIMINACIÓN EN L A 
OFERTA DE EMPLEOS.- 
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4.1.  La presente Recomendación General  tiene por objeto  

propiciar el respeto del derecho a la igualdad y el  principio 

de no discriminación en la oferta de  empleo.  

4.2.  El empleo, además de ser un medio de generación de 

ingresos, es un medio de desenvolvimiento de la per sona. Así, 

la exclusión de las oportunidades laborales no sólo  restringe 

la libertad de las personas para poner en práctica sus 

potencialidades profesionales, sino que también lim ita su 

desarrollo personal. La discriminación restringe el acceso de 

las personas a recursos productivos, al mercado de trabajo y a 

servicios sociales de buena calidad. Esto a su vez genera 

mayor vulnerabilidad de las mismas, lo cual se trad uce, a 

menudo, en incapacidad de generación de ingresos es tables y 

capaces de atender a las necesidades básicas. Este contexto 

implica que el individuo enfrenta una situación de pobreza que 

genera a su vez exclusión y discriminación, repitié ndose el 

mismo proceso una y otra vez. La discriminación dis minuye las 

oportunidades de los hombres y las mujeres para des arrollar su 

potencial, sus aptitudes y cualidades y para ser re munerados 

en función de sus méritos. Asimismo, restringe la l ibertad de 

las personas para conseguir la clase de trabajo a l a que 

aspiran y tiene como producto final la inserción de  los 

miembros de determinados colectivos en una situació n de 

desventaja relativa .  Así, al quedar los miembros de algunos 

colectivos excluidos del mercado de trabajo o acept ados 

únicamente en condiciones desfavorables, la discrim inación y 

la segmentación del mercado de trabajo se convierte n en 

poderosos mecanismos que generan y prolongan la pob reza 42.  

4.3.  En principio, los únicos requisitos exigibles a las  

personas para el desempeño de actividades, profesio nes u 

oficios, son las habilidades y cualidades razonable s para el 

ejercicio del mismo.  

4.4.  Las desigualdades en el acceso a las oportunidades 

laborales pueden expresar diferencias en la calific ación y/o 

                                                   
42 Vera Rojas, Patricia, La Discriminación en los Procesos de Selección de 
Personal , Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, Abril  2006.Ídem. 
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en la capacidad productiva del/a trabajador/a, pero  también 

pueden ser un reflejo de prejuicios en contra de de terminados 

colectivos, independientemente de su nivel educativ o, 

experiencia laboral o habilidades específicamente r elacionadas 

con el cargo o puesto de trabajo. Si estas disparid ades se 

deben a diferencias en la productividad, el mercado  de trabajo 

estaría operando de forma eficiente. Por el contrar io, si 

estas diferencias fueran producto de consideracione s basadas 

principalmente en características personales como e l género, 

la edad, la condición social o el lugar de residenc ia u 

origen, el mercado de trabajo estaría discriminando  y, por lo 

tanto, produciendo resultados sub-óptimos e inefici entes 43. 

4.5.  En la Argentina las convocatorias para cubrir 

vacantes hacen mención a requisitos tales como géne ro, edad, 

condición social, aspecto físico, lugar de origen y /o 

residencia, nacionalidad y status marital.  Estos “requisitos” 

deben ser objeto de un escrutinio riguroso, a los e fectos de 

evaluar la razonabilidad de los mismos. La razonabi lidad se 

entiende aquí como requisitos adecuados, funcionale s y 

proporcionales a los efectos de cubrir la vacante o fertada.  

4.6.  Se dejan a salvo de las consideraciones vertidas la s 

medidas de acción afirmativa. "Una acción afirmativ a consiste 

en una actuación específica en determinado eje temá tico, 

planteada en el marco de las políticas públicas, y puede 

también ser aplicado en la actividad privada, en em presas, 

instituciones de enseñanza, en organizaciones socia les, 

políticas, etc. Generalmente son proyectos operativ os con un 

plazo determinado y resultados tangibles. Son ‘un m edio para 

transformar las actitudes discriminatorias que no p ueden ser 

superadas simplemente con reconocimientos legales o  medidas 

jurídicas de igualdad ciudadana’. Se hacen necesari as si se 

quiere alcanzar una ‘igualdad de condiciones de par tida’, una 

igualdad real… Así, la equiparación a la que el Est ado se 

compromete deberá tender a garantizar la ‘igualdad de acceso’ 

y la ‘igualdad de partida’. No sólo la ‘igualdad de  
                                                   
43 Idem. 
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oportunidades’ sino la ‘igualdad de trato’, puesto que 

buscamos una ‘igualdad de resultados’ (…) Es a este  respecto 

que vienen a colaborar las acciones positivas o afi rmativas o 

medidas de discriminación positiva o afirmativa. So n una 

‘estrategia destinada a establecer igualdad de opor tunidades 

por medio de unas medidas que permitan contrastar o  corregir 

aquellas discriminaciones que son el resultado de p rácticas o 

sistemas sociales’ 44. Este tipo de medidas se encuentran 

expresamente contempladas en nuestra Constitución N acional, 

particularmente en los artículos 37 y 75, incs. 19 y 23.  

4.7.  Desde el momento en el que nuestro país comenzó a 

ratificar los instrumentos internacionales de derec hos 

humanos, pesa sobre el Estado la obligación de erra dicar todo 

acto o conducta discriminatoria. A su vez, luego de  la reforma 

de nuestra Norma Fundamental en el año 1994, esta o bligación 

ha tomado aún más fuerza, ya que se incorporaron co n rango 

constitucional un grupo de instrumentos internacion ales de 

derechos humanos que consagran el principio de igua ldad y no 

discriminación en numerosas oportunidades.  

4.8.  Una distribución más igualitaria de las 

oportunidades de trabajo y de los factores producti vos, 

incluida la educación, entre los distintos grupos s ociales 

contribuye a un mayor crecimiento económico y a una  mayor 

estabilidad política 45.  

4.9.  La promoción de la igualdad real de trato y de 

oportunidades en el mundo laboral requiere no sólo de la 

eliminación de reglas o procedimientos que discrime n sino que 

también exige la adopción de medidas proactivas por  parte del 

Estado y de los actores sociales para que dichos co lectivos 

puedan aprovechar, en la práctica, las oportunidade s que 

teóricamente se les brinda 46.  

                                                   
44 Lubertino, María José, “Democracia Paritaria en Bu enos Aires: Igualdad 
entre mujeres y varones”, publicado en www.acdh.org.ar , 1996. 
45 Tomei, Manuela y Duarte, David, en IV. No Discriminación en el Empleo, 
Ocupación e Igualdad en Remuneración. La no discrim inación y la igualdad en 
el empleo y la ocupación: desafíos conceptuales y d e políticas , pág. 121. 
46   Tomei, Manuela y Duarte, David, Op.Cit., pág. 13 2. 
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4.10.  Particularmente, y haciendo extensivas las 

técnicas utilizadas para la valoración de puestos d e trabajo a 

las que se recurre en la lucha contra la discrimina ción 

salarial, desde el Instituto entendemos conveniente  que para 

determinar el perfil del/la candidato/a para el pue sto sean 

considerados objetivamente los siguientes elementos 47: 

Capacidades (conocimientos, aptitudes e iniciativa) ; Esfuerzo 

que requiere la tarea, ya sea físico, mental o emoc ional; 

Responsabilidades (mando o supervisión de personas,  seguridad 

de los recursos materiales y de la información y se guridad y 

bienestar de las personas) y  condiciones de trabaj o. 

4.11.  El INADI, en concordancia con la Ley Nº 24.515 

(sancionada el 5 de julio de 1995 y promulgada de h echo el 28 

de julio de 1995.), tiene entre sus atribuciones y funciones,  

difundir los principios normados por la Ley 23.592,  normas 

concordantes y complementarias, así como los result ados de los 

estudios que realice o promueva y las propuestas qu e formule.  

4.12.  En virtud de estas atribuciones, y reconociendo 

que la  discriminación en el empleo no es sólo el r esultado de 

prejuicios y sesgos individuales sino que está arra igada en la 

estructura y funcionamiento de los lugares de traba jo y de las 

instituciones del mundo del trabajo en general, el INADI lleva 

adelante, desde el año 2007, el programa “Red de Em presas por 

la Diversidad”, cuyo objetivo principal es acompaña r el 

proceso de incorporación de políticas de diversidad  en 

empresas privadas, instituciones públicas y organis mos de la 

sociedad civil para promover la igualdad de oportun idades en 

el acceso al empleo, remuneraciones equitativas, ca pacitación 

en gestión de la diversidad, desarrollo profesional  y 

participación en la toma de decisiones. 

                                                   

47 El recurso a estas herramientas en la lucha contra la discriminación 
salarial se encuentra contemplado, por ejemplo, en la “Pay Equity  Act” de 
Québec, vigente desde noviembre de 1997. Paula Määt tä “ Equal pay policies: 
International review of selected developing and dev eloped countries”. 
Consultado por última vez el 19 de enero de 2009 en :  
http://www.ilo.org/public/english/dialogue/ifpdial/ publ/infocus/equalpay/  
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4.13.  El programa impulsa el desarrollo de políticas 

privadas y públicas activas a favor de la diversida d a partir 

del trabajo conjunto del INADI y diferentes actores  

empresariales, gubernamentales y no gubernamentales . Dicha 

articulación se realiza a través de un convenio por  el cual 

empresas, cámaras y/u organismos del Estado asumen el 

compromiso de cumplir con las pautas del Programa a  fin de 

crear condiciones para que en su seno se eliminen l as 

prácticas discriminatorias, xenófobas o racistas, d ándose 

cumplimiento a las propuestas contenidas en el Plan  Nacional 

contra la Discriminación. Está dirigido a empresas de 

distintos tamaños, cámaras y organizaciones interes adas en 

incorporar criterios de diversidad en sus sistemas de gestión.  

Las empresas adhieren a través de un Convenio Marco  donde se 

comprometen a iniciar el proceso de visibilizar, do cumentar e 

implementar políticas que favorezcan la diversidad de sus 

recursos humanos y trabajar hacia el cumplimiento d e los 

principios del programa.  

4.14.  Estos principios son los siguientes: 1) 

Visibilizar, documentar e implementar políticas a f avor de la 

diversidad. 2) Asegurar que todas/os en la empresa u 

organización conozcan la legislación vigente en mat eria de no 

discriminación y diversidades.  3) Difundir, proyec tar y 

sensibilizar sobre los valores que diferencian a la  empresa 

por su gestión socialmente responsable y sus políti cas en pos 

de la diversidad. 4) Revisar periódicamente que las  políticas 

y prácticas que se desarrollan en la organización t engan un 

impacto positivo en los/las trabajadores/as, tenien do en 

cuenta sus diferentes necesidades y su contribución  en el 

rendimiento de la empresa. 5) Establecer procesos d e selección 

de recursos humanos bajo criterios objetivos que gu arden 

relación con la tarea a desempeñar, evitando caer e n 

cuestiones subjetivas como edad,  origen, sexo, est ado civil, 

orientación sexual o estilo de vida. 6) Establecer un lenguaje 

inclusivo en el ámbito laboral. 7)Dar relevancia a la 

accesibilidad en áreas públicas y promover la contr atación de 



Recomendación General Nº 6 contra la Discriminación  en la Oferta de Empleos 
 

 - 79 - 

personas con discapacidad. 8) Promover la contratac ión de 

personas de edades diversas. 9) Promover condicione s laborales 

equitativas entre trabajadoras y trabajadores, espe cialmente 

en cuanto a salarios, licencias por maternidad / pa ternidad y 

guarderías. 10) Promover la paridad entre trabajado ras y 

trabajadores, incluso en los niveles de decisión ej ecutiva.  

11) Incorporar criterios de diversidad al sistema d e gestión 

medioambiental de la empresa.  12) Extender los pri ncipios de 

diversidad a la cadena de valor, proveedores y clie ntes. 13) 

Ofrecer al mercado bienes y servicios que contemple n criterios 

de diversidad. Publicitar los mismos a través de me nsajes que 

promuevan la valoración de las diversidades y no se an 

sexistas, racistas u homofóbicos.  

4.15.  Algunas de las empresas que al día de hoy han 

suscripto el citado Convenio Marco son: Coca Cola A rgentina, 

Trenes de Buenos Aires, Wal-Mart Argentina, Alcatel -Lucent de 

Argentina, Banco de la Nación Argentina, Grupo Plaz a, 

Actionline de Argentina, AdeA (Administradora de Ar chivos), 

CASRECH (Cámara de Autoservicios y Supermercados Pr opiedad de 

Residentes Chinos), Emgasud, Mitrol y  Sesa Interna cional. Los 

beneficios del Programa para los participantes son,  entre 

otros, brindar capacitaciones con módulos de legisl ación, 

educación intercultural y ventajas de la diversidad , mantener 

informada a la empresa y reproducir novedades en es ta materia.  

4.16.  En el marco de las actividades de la Red, el 

INADI mantuvo reuniones de trabajo con representant es de 

distintas consultoras e intermediarias en la contra tación de 

personal. Como resultados de las mismas, este Insti tuto pudo 

constatar que, según aprecian las propias consultor as, resulta 

difícil para ellas imponer, o siquiera, sugerir, cr iterios de 

diversidad a quienes contratan sus servicios, dado que, según 

manifiestas, corren el riesgo de no volver a ser co ntratados.  

4.17.  Por tal motivo, y a pesar de los avances 

producidos en virtud de la implementación del Progr ama Red de 

Empresas por la Diversidad y las actividades llevad as en su 
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marco, surge claro del diagnóstico efectuado la nec esidad de 

implementar medidas contundentes que garanticen par a todos y 

todas los/as trabajadores/as la posibilidad de acce der a un 

empleo digno sin otra consideración más que la idon eidad para 

el puesto.  

 

 Por todos los motivos expuestos, 
 
 

EL INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XEN OFOBIA Y 

EL RACISMO RECOMIENDA  

 

I.  Que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social persevere en sus políticas públicas orientad as a que, 

en el ámbito del trabajo, así como en la contrataci ón de 

recursos humanos, se respeten los derechos humanos y la 

dignidad de los/las trabajadores/as, sin exigirse o tros 

requisitos que no sean la aptitud, habilidad o cono cimientos 

para desempeñar una tarea o función. 

II.  Que los/as empleadores/as, áreas de recursos humano s, 

empresas, agencias de colocación de personal, consu ltoras u 

otras entidades que sirvan de intermediarias en las  ofertas de 

empleo, no incorporen en las ofertas de empleo requ isitos que 

constituyan discriminación, anulación o alteración de igualdad 

de oportunidades o de trato. 

III.  Que las ofertas de empleo, en particular, no incluy an 

preferencias en virtud del género, evitando la indi cación de 

que una determinada oferta laboral es sólo para var ones o sólo 

para mujeres, excepto en los casos en que el/la emp leador/a 

convocante manifieste que lo hace como medida de ac ción 

positiva tendiente a reparar una situación de desig ualdad 

imperante en su planta de personal, lo que, de ser necesario, 

deberá ser demostrado ante la autoridad competente.   

IV.  Que se utilice lenguaje neutral o de género en la 

redacción de los avisos de búsqueda de empleo, evit ando 
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referencias tales como “empleado”, “técnico”, “secr etaria”,  

que sugieran que la convocatoria se dirige a varone s o mujeres 

exclusivamente. En los casos donde, por las particu laridades 

propias del lenguaje la convocatoria pueda prestars e a 

confusión, se deberá indicar que la misma esta diri gida a 

ambos sexos. 

V.  Que no se incluyan en las búsquedas de empleo límit es 

de edad, evitando también la utilización de referen cias tales 

como “joven y dinámico” o “persona madura”, que ind irectamente 

sugieran que la convocatoria se dirige a cierto gru po etario. 

VI.  Que no se incluyan en las ofertas laborales, por 

cualquier medio que se realicen, referencias al asp ecto físico 

que deberán tener los/las candidatos/as, entendiénd ose como 

tales, pero no exclusivamente,  las referencias que  indican 

“buena presencia”, “muy buena presencia” y las que especifican 

caracteres físicos que deberán poseer los/as aspira ntes.  

VII.  Que no se solicite la remisión de una fotografía 

conjuntamente con el currículum vitae de los/las 

candidatos/as, y que, por el contrario, se indique la 

necesidad de que el/la candidata/a se abstenga de r emitirla. 

VIII.  Que no se habilite la opción de incorporar una 

fotografía en los buscadores de empleo que existen en 

internet.   

IX.  Que no se incluyan en los avisos de empleo 

referencias a la nacionalidad u origen de los/las 

candidatos/as, como así tampoco al lugar de residen cia que 

deben tener. En este último caso el aviso debería l imitarse a 

informar la zona/barrio/ciudad en que el trabajo de berá ser 

desempeñado. 

X.  Que las empresas se abstengan de recurrir a exámene s 

socioambientales durante el proceso de selección de  personal, 

considerando que los mismos resultan violatorios de l derecho a 

la intimidad de los/as candidatos/as y dan lugar a criterios 

discriminatorios relacionados con la condición soci al y lugar 

de residencia, entre otros. 
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XI.  Que los formularios de solicitud de empleo, sean 

estos en soporte papel o páginas web, no incluyan p reguntas 

referidas a la nacionalidad, edad, sexo, estado civ il, estatus 

familiar, enfermedades, domicilio, o cualquier otra  pregunta o 

consideración que no esté objetiva y razonablemente  

relacionada con el trabajo que se ofrece o los requ erimientos 

del puesto de trabajo. 

XII.  Que en los procesos de selección de personal se 

recurra a curriculums que sólo contengan el apellid o del/la 

aspirante, sin nombres. Este tipo de presentación s upone 

además que tampoco se exija  foto, edad, dirección,  sexo, 

estado civil u otra identificación. Sólo se debe in dicar  un 

número telefónico, casilla electrónica o similar, p ara efectos 

de la comunicación durante el proceso de postulació n. 

XIII.  Que en aquellos casos en que se entienda que, por l as 

particulares condiciones del trabajo ofrecido, se r equiere que 

los/las candidatos/as presenten alguna de las carac terísticas 

aquí sospechadas de discriminatorias, las razones s ean 

aclaradas en el aviso de empleo y/o justificadas an te la 

autoridad competente. 

XIV.  Que el Ministerio de Trabajo, Empleo y  Seguridad 

Social procure la extensión del “Programa de Formac ión y 

Certificación de Competencias Laborales” a otras ac tividades 

además de las ya incluidas, fomentando su aceptació n entre 

los/as empleadores/as y promocionando su existencia  entre 

los/as trabajadores/as.  

XV.  Que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social promueva áreas de acceso al trabajo que perm itan la 

reinserción social de los/as liberados/as que hubie ren 

cumplido su condena y desarrolle una política públi ca de 

incentivos a quienes contraten liberados/as para tr abajar. 

XVI.  Que las empresas, agencias de colocación de persona l 

y cualquier otro/a intermediario/a en el proceso de  

contratación de trabajadores/as expresen su comprom iso y 

adhesión a los principios del programa “Red de Empr esas por la 
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Diversidad” de este Instituto Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo. 

XVII.  Que el Congreso de la Nación Argentina, sancione un a 

ley que contemple una figura que prohíba, de manera  

específica, la discriminación en la oferta de emple os. A tales 

efectos, este organismo sugiere la siguiente redacc ión:  

ARTÍCULO 1º.- Las ofertas de empleo no podrán conte ner 

requisitos discriminatorios.  Se entenderá que un r equisito es 

discriminatorio cuando excede la idoneidad para el puesto e 

implica una  distinción, exclusión, restricción o p referencia 

basada en determinados pretextos, como la etnia,  e l género, 

la orientación sexual y/o identidad de género, el i dioma, la 

religión, la opinión política o de otra índole, el origen 

nacional o social, la posición económica, el nacimi ento, el 

aspecto físico, la discapacidad, la edad, estatus f amiliar y/o 

marital,  o cualquier otra condición social que ten ga por  

efecto anular o alterar la igualdad real de oportun idades o de 

trato en el acceso al empleo y a las diversas ocupa ciones. 

Las distinciones, exclusiones o preferencias basada s en 

las calificaciones exigidas para un empleo determin ado no 

serán consideradas como discriminación.  

ARTÍCULO 2º.- Las ofertas de empleo que impliquen 

acciones afirmativas, orientadas a promover la igua ldad real 

de oportunidades en el acceso al empleo para un gru po 

tradicionalmente vulnerado en el ámbito laboral, no  se 

encuentran comprendidas en la prohibición a que hac e 

referencia el artículo 1º de la presente Ley. 

ARTÍCULO 3º.- Queda prohibida la realización de exá menes 

socioambientales en el domicilio de los/as candidat os/as. 

 ARTICULO 4º.- La realización de cualquiera de las 

conductas prohibidas en los artículos 1º y 3º de la  presente 

ley, dará lugar al pago de una multa de entre $ 500  (pesos 

quinientos) y $5000 (pesos cinco mil)  de la que se rán 

solidariamente responsables quien ofrezca el puesto  de trabajo  

-se trate de una persona física o jurídica-, la age ncia de 
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publicidad, la consultora o cualquier otro intermed iario en 

las ofertas de empleo incluido el medio de comunica ción que 

publica la oferta.  

ARTÍCULO 5º.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación será el organismo enc argado de 

la aplicación de la presente ley.  

ARTICULO 6º.- El dinero recaudado por aplicación de  la 

multa a la que se refiere el artículo 4º será desti nado a la 

elaboración de campañas educativas y de difusión,  tendientes 

a la prevención y eliminación de la discriminación en el 

ámbito laboral, siendo el órgano de elaboración y e jecución de 

estas campañas el Instituto Nacional contra la Disc riminación, 

la Xenofobia y el Racismo en coordinación con el Mi nisterio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social.  

 


